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PROYECTOS DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 6 de abril de 2009, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PL-0009 - 0705954-.

Autor: Consejería de Presidencia.

2.2. Proyecto de Ley de la Ciencia, la Tecnología
y la Innovación.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite el
referido proyecto de ley, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento, la apertura del plazo de
presentación de enmiendas, su envío a la Comisión de
Industria, Innovación y Empleo y a los portavoces de
los grupos parlamentarios.

Publicado el proyecto de ley, los grupos parlamenta-
rios tendrán un plazo de cinco días para presentar en-
miendas a la totalidad.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 7 de abril de 2009. El Presidente: José Ig-
nacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja

A efectos de lo establecido en el artículo 92 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento, se remite tex-
to articulado del Proyecto de Ley de la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación, así como certificado de su
aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión
celebrada el día 27 de marzo de 2009.

Logroño, 27 de marzo de 2009. El Consejero de
Presidencia, D. Emilio del Río Sanz.

EMILIO DEL RÍO SANZ, Consejero de Presidencia del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja y
Secretario de su Consejo,

CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil
nueve, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

El Consejo de Gobierno acuerda:

1.º Aprobar el Proyecto de Ley de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación.

2.º Remitir el citado proyecto de ley al Parlamento
de La Rioja para su tramitación reglamentaria".

Y para que conste y a los efectos a que hubiere lu-
gar, expido la presente certificación en Logroño a vein-
tisiete de marzo de dos mil nueve.

Firmado: El Consejero de Presidencia, D. Emilio
del Río Sanz.
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PROYECTO DE LEY DE LA CIENCIA, LA TECNO-
LOGÍA Y LA INNOVACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La investigación, su desarrollo e implantación, y la
innovación, así como la aplicación a la sociedad de es-
tos conocimientos, son un componente esencial de la
competitividad económica.

Las economías más avanzadas son las que han desa-
rrollado más la capacidad para crear, adaptar, difundir,
transferir y aplicar conocimientos, estableciendo su ba-
rrera de competitividad en la generación y utilización
eficaz del conocimiento.

Las políticas son elemento clave del desarrollo de
las regiones que aprenden, favorecen el desarrollo de
capacidades científico-tecnológicas así como su inser-
ción y asimilación de manera efectiva en la sociedad.

Por ello, el papel de la ciencia, la tecnología y la
innovación en el desarrollo de regiones debe abordarse
desde una planificación estratégica regional.

La Rioja es una región que apuesta decididamente
por la investigación, el desarrollo y la innovación (en
adelante I+D+I) como fuente de crecimiento económi-
co convergente con las regiones más aventajadas. El
reconocimiento universal de marca Rioja, la excelencia
de sus productos, el talento y espíritu emprendedor de
sus personas, su atractiva localización geográfica, con
un entorno natural, turístico y medioambiental consoli-
dado, son una oportunidad para el desarrollo de activi-
dades que impulsen iniciativas de carácter regional vin-
culadas a la generación, producción y aplicación del
conocimiento.

La Rioja traza una trayectoria convergente con los
objetivos de Lisboa situándose en primeros lugares na-
cionales en gasto interno en I+D (es la quinta comuni-

dad autónoma que mayor esfuerzo inversor realiza en
I+D, alcanzando en el año 2007 el gasto de 1,18% del
Producto Interior Bruto (PIB) regional, según el Institu-
to Nacional de Estadística (INE). 

La economía riojana está integrada por un tejido
industrial altamente competitivo y emprendedor, funda-
mentalmente compuesto por pymes. Estas empresas,
son las protagonistas en la implantación de nuevas tec-
nologías y la aplicación del conocimiento, de la inves-
tigación y la innovación, convirtiéndose, con su partici-
pación en el proceso de I+D+I, en los motores del desa-
rrollo regional. El sector empresarial riojano contribuye
de manera clave en la inversión en I+D+I, ejecutando
más del 60% de las actividades que en esta materia se
realizan en nuestra comunidad. La agrupación de estas
empresas en asociaciones de empresas innovadoras o
clusters empresariales, permitirá abordar nuevos pro-
yectos de mayor dimensión, más competitivos, en mer-
cados más globales.

En el escenario educativo, el sistema educativo rio-
jano se sitúa en lugares destacados entre los países de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE), según ha quedado de manifiesto en el
informe PISA 2006. 

La Universidad de La Rioja, elemento clave genera-
dor y transmisor de conocimiento del Sistema Riojano
de Innovación, ha evolucionado durante estos últimos
años, consolidando sus grupos de investigación, para
cumplir una de sus misiones: la investigación. Sin em-
bargo es preciso aumentar su dimensión investigadora,
la masa crítica de sus equipos de I+D+I, y reforzar y
extender la transferencia de tecnología y conocimiento
al ámbito empresarial. Iniciativas como la Cátedra de la
Innovación, Tecnología y Gestión del Conocimiento
(CITECO) refuerzan el punto de encuentro de los tres
principales actores en el proceso de la I+D+I: Adminis-
tración, Universidad y Empresa. La Universidad se de-
be consolidar como una fuente de generación de em-
prendedores, fortaleciendo la creación de nuevas em-
presas incubadas desde el ámbito universitario. La inte-
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gración de sus investigadores en las unidades de I+D+I
de las empresas y su movilidad dentro del Sistema Rio-
jano de la Innovación se perfila como un objetivo que
permita incrementar las potencialidades de investiga-
ción, desarrollo e innovación dentro del sistema y hacer
de La Rioja un entorno atractivo para el talento investi-
gador.

Los centros y organismos de investigación, punto de
encuentro de las empresas con la tecnología, impulso-
res de la participación empresarial en proyectos de in-
vestigación e innovación, con distintas trayectorias,
desde los más jóvenes a los ya consolidados, con la
misión de incorporar la I+D+I en el tejido empresarial
riojano e incorporarlo al espacio europeo a través de la
participación en programas y proyectos de ámbito su-
pranacional.

El Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico Agroalimentario (CIDA), el Centro de Innovación
de Tecnología Agroalimentaria de La Rioja (CITA), el
Centro Tecnológico de Investigación del Champiñón
(CTICH), el Centro Tecnológico de la Industria Cárni-
ca de La Rioja (CTIC), el Centro Tecnológico del Cal-
zado de La Rioja (CTCR), el Centro de Investigación
Biomédica (CIBIR), el Centro Internacional de Investi-
gación de la Lengua Española (CILENGUA), el Institu-
to de Ciencias de la Vid y el Vino (ICVV) y el Centro
Tecnológico de La Rioja, junto con la Universidad de
La Rioja (UR) y los centros tecnológicos privados y
departamentos de I+D+I empresariales, cada uno singu-
lar en su especialidad, son los máximos exponentes de
la I+D+I en el Sistema Riojano de Innovación. La
coordinación de estas infraestructuras de investigación,
desarrollo e innovación mediante la constitución de
redes y su enlace para la transferencia del conocimiento
y la tecnología se plantean como avance en la constitu-
ción del Sistema Riojano de Innovación que se desarro-
lla en la ley.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
La Rioja es pilar fundamental de la denominada triple
hélice de la I+D+I, como elemento articulador del Sis-

tema Riojano de Innovación y de su gobernanza junto
con los demás agentes del sistema y la sociedad. En un
trabajo continuado para vertebrar las infraestructuras de
I+D+I, será protagonista de la planificación, fomento,
dinamización, coordinación y medición de los resulta-
dos de la aplicación de las políticas regionales de
I+D+I. Su misión de integrar en el sistema a todos los
actores y establecer un sistema de gobernanza que per-
mita a la comunidad cambiar su perfil hacia una con-
vergencia europea en I+D+I.

En este contexto, el modelo regional de la innova-
ción se basa fundamentalmente en la planificación
coordinada de actuaciones de los distintos actores que
configuran la triple hélice: Universidad, Administra-
ción y Empresa a nivel estructural, en el ámbito de la
planificación y diseño de políticas, estrategias y marcos
reguladores, así como en lo que se refiere a la integra-
ción en la sociedad de los niveles anteriores.

La regulación de la I+D+I ha experimentado una
evolución importante durante los últimos años para
adaptarse a los cambios sociales, económicos y cultura-
les que se han producido a nivel mundial.

Así, la Constitución Española, en su artículo 44.2,
establece que los poderes públicos promoverán la cien-
cia y la investigación, y en el artículo 149.1.15 contem-
pla el fomento y coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica. 

Al amparo de estos principios, a nivel estatal se pro-
mulgó la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica, cuyo principal objetivo es promover la I+D+I
mediante la creación de los instrumentos necesarios.

El VI Plan Nacional de I+D+I (2008-2011) actual
recoge los objetivos, prioridades y líneas de actuación
de la política nacional en materia de I+D+I.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
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bre, de Universidades, considera que la investigación
tanto básica como aplicada tiene un papel fundamental
en la Universidad. 

Junto al marco legal estatal, el Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, promulgado a través de la Ley Orgáni-
ca 3/1982, de 9 de junio, y ampliado mediante la Ley
Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, y la Ley Orgánica
2/1999, de 7 de enero, atribuye en el artículo 8.Uno.24
a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia
en materia de "investigación científica y técnica, en
coordinación con la general del Estado, prestando espe-
cial atención a la lengua castellana, por ser originaria de
La Rioja y constituir parte esencial de su cultura". 

Con fecha 2 de abril de 1998 se publicó en el BOR
la Ley 3/1998, de 16 de marzo, de Investigación y De-
sarrollo Tecnológico de La Rioja como respuesta no
sólo, tal y como se expresa en su enunciado, a la impor-
tancia de la investigación y el desarrollo tecnológico en
nuestra región, sino también a la celeridad con la que
aparecen nuevos retos y nuevos interrogantes en una
sociedad cada vez más tecnificada y compleja.

La aprobación del Decreto 61/1998, de 6 de no-
viembre, por el que se desarrolla la Ley 3/1998, de 16
de marzo, en lo relativo a la Organización y Planifica-
ción de la Política Científica y Tecnológica de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, los Centros y el Re-
gistro de Investigación y Desarrollo Tecnológico, supu-
so la aplicación práctica de gran parte de la regulación
contenida en la Ley 3/1998, de 16 de marzo.

En consecuencia, la nueva ley de innovación para
la Comunidad Autónoma de La Rioja proporciona el
contexto regulador necesario para impulsar la activi-
dad investigadora hacia cotas de excelencia y para
generar entornos fértiles a la innovación que induzcan
a una mejora sostenible de la competitividad de nues-
tra economía y un aumento del nivel de nuestro bie-
nestar social.

Esta ley parte de la consideración de que las perso-

nas son origen y destino de la actividad innovadora sin
cuya implicación, desde el respeto del principio de
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,
será imposible seguir avanzando en el impulso de la
I+D+I en La Rioja. Por ello, la presente ley pretende
servir de base para conseguir atraer el talento investiga-
dor a nuestra comunidad y para crear internamente di-
cho talento, fomentando la incorporación de contenidos
formativos en materia de I+D+I en los diferentes nive-
les del ámbito educativo.

La presente ley incluye no sólo aspectos concretos
que afectan al sistema público, sino que también emer-
gen de manera sustancial las cuestiones principales des-
tinadas al incremento de la I+D+I empresarial riojana y
al fortalecimiento de su relación con el sistema público.

Todo ello vinculado a una imagen de marca del Sis-
tema Riojano de Innovación que se proyecta hacia el
exterior con la embajada de la excelencia en la investi-
gación, en el desarrollo y en la innovación que se reali-
za desde La Rioja.

En el espíritu de esta ley se encuentra promover y
fomentar una adecuada coordinación de las actuaciones
que en materia de I+D+I se realicen en La Rioja, apor-
tando la necesaria financiación económica para lanzar y
desarrollar con éxito el proyecto regional de innova-
ción. Además el Gobierno promoverá el diálogo y la
comunicación efectiva y permanente y hará el papel de
articulador o bisagra entre los actores del Sistema Rio-
jano de Innovación.

En definitiva, se trata de crear un entorno favorable
a la mejora de la competitividad empresarial en I+D+I
que genere riqueza y bienestar y atraiga la inversión de
fuera de nuestra región, impulsando la cooperación
público-privada y consiguiendo el marco jurídico nece-
sario para orientar las estrategias de I+D+I hacia la in-
novación. 

Con la aprobación de la presente ley se pretende
mejorar el nivel de la ciencia y la tecnología de La Rio-
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ja, incrementando el volumen, calidad y eficiencia del
sistema público y privado, fomentando la articulación
entre las políticas científicas y tecnológicas de la Ad-
ministración General del Estado y de nuestra comuni-
dad autónoma bajo los principios de coherencia, com-
plementariedad y cooperación.

Por otro lado, esta ley presta especial atención a la
orientación de las estrategias hacia el fomento de la
Innovación, con mayúscula, y a la aplicación de las
nuevas tecnologías emergentes, que permitan crear un
entorno favorable a la mejora de la competitividad em-
presarial, y la necesidad de configurarla, junto con la
investigación y desarrollo, como instrumento de coo-
peración al desarrollo en su proyección global.

El apoyo a la I+D+I con las políticas generales y
sectoriales del Gobierno de La Rioja, en un clima de
consenso y pacto por la ciencia y la innovación, promo-
viendo la participación social en el diseño y evaluación
de las estrategias de I+D+I y de las políticas y resulta-
dos que de ella se deriven, es otro de los pilares sobre
los que se asienta esta ley.

Este texto normativo tiene como objetivo crear las
condiciones necesarias para fomentar la internacionali-
zación de la I+D+I de La Rioja fundamentalmente, en
el marco del Espacio Europeo de Investigación, pero
también en otros ámbitos internacionales, configurando
un entorno favorable para la gestión de la I+D+I en un
contexto de gobernanza, impulsando una política públi-
ca integral y colaborativa de ciencia, tecnología e inno-
vación que esté basada y fomente la cooperación de la
Administración estatal, autonómica y local con los dis-
tintos agentes del Sistema Riojano de Innovación.

Por otro lado, la presente ley avanza en la necesidad
de consolidar la carrera del investigador en el conjunto
del sistema de forma diferenciada, potenciando el acce-
so, reconocimiento y el mérito a su actividad y favore-
ciendo que las diversas instituciones de I+D+I adopten
modelos de carrera y progresión profesional en su inte-
rior acordes con la evaluación del esfuerzo y el mérito

contrastado.

Potenciar la creación de redes sociales en materia de
I+D+I con el fin de fomentar la difusión y transferencia
tecnológicas es otro de los objetivos de esta ley, de ma-
nera que se aprovechen al máximo las infraestructuras
y recursos existentes en esta materia, y avanzar en la
articulación del Sistema Riojano de Innovación, promo-
viendo alianzas empresariales del mismo sector en la
fase precompetitiva de carácter previo a la creación de
agrupaciones de empresas innovadoras.

Además la presente ley pretende crear un marco
regulador adecuado que favorezca la contratación y
movilidad de doctores, tecnólogos, o mejores prácticas
innovadoras.

El marco regulador de la I+D+I se completa con la
definición de una estrategia y con la aprobación de los
sucesivos planes de investigación y desarrollo tecnológi-
co de La Rioja, que constituyen el máximo exponente de
la política científica de nuestra comunidad autónoma y el
instrumento que posibilita la coordinación en materia de
investigación entre los distintos protagonistas del Siste-
ma Riojano de Ciencia-Tecnología-Empresa.

El I Plan Riojano de I+D+I, aprobado por De-
creto 69/1999, de 29 de octubre, culminó el proceso de
planificación establecido por la Ley 3/1998, para el
periodo 1999-2002 y se ha convertido en el marco de
actuación en materia de I+D+I que ha permitido la
puesta en marcha de numerosas actuaciones con inci-
dencia directa en el Sistema Riojano de Ciencia-
Tecnología-Empresa.

Por otro lado, el II Plan Riojano de I+D+I 2003-
2007, aprobado mediante Decreto 9/2004, de 6 de fe-
brero, por el que se aprueba el Plan Riojano de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2003-
2007, es la continuidad natural del camino emprendido
por el I Plan Riojano de I+D+I (1999-2002), mediante
el que se desarrollaron las principales infraestructuras
del sistema. Este nuevo plan surgió en el contexto mar-
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cado por el VI Programa Marco de la Unión Europea y
el Plan Nacional de I+D+I para el periodo 2004-2007.

Finalmente y mediante Decreto 57/2008, de 10 de
octubre, se ha aprobado el III Plan Riojano de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2008-
2011, que es el resultado de un trabajo conjunto y com-
partido por los diferentes agentes que configuran el Sis-
tema Riojano de Innovación, en el que han intervenido
más de 250 personas procedentes del ámbito académi-
co, empresarial e institucional, configurándose como un
instrumento básico de coordinación de la I+D+I en el
ámbito de nuestra comunidad autónoma. 

En este sentido, el nuevo plan orienta la evolución
del tejido industrial hacia una economía y una sociedad
basada en el conocimiento, la investigación, el desarro-
llo, la innovación y la competitividad en los sectores
productivos, con la finalidad de modernizar el tejido
productivo riojano, creando nuevas empresas de base
tecnológica e incrementando la base tecnológica de los
sectores más tradicionales a partir de la incorporación
de las tecnologías emergentes: Nanotecnología, Biotec-
nología, Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

Para avanzar en la consecución de los objetivos an-
tes indicados, la presente ley desarrolla su contenido en
56 artículos, precedidos de una exposición de motivos y
seguidos de cinco disposiciones adicionales, una dispo-
sición transitoria, una derogatoria y dos finales. Así, la
ley se estructura en los siguientes títulos:

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERA-
LES, que consta de 6 artículos (del 1 al 6), en los que se
especifican: el objeto y ámbito de aplicación; las defini-
ciones; los objetivos de la ley; los principios generales
de actuación; los derechos de los ciudadanos y de los
agentes del Sistema Riojano de Innovación, y los debe-
res de los agentes de dicho sistema.

TÍTULO I. LAS PERSONAS EN EL SISTEMA RIO-
JANO DE INNOVACIÓN, que consta de 5 artículos

(del 7 al 11), en los que se regulan: las personas del
Sistema Riojano de Innovación; el fomento, detección y
captación del talento investigador; la formación de las
personas del Sistema Riojano de Innovación e incorpo-
ración al sector empresarial; la valoración y reconoci-
miento de la actividad investigadora, y los investigado-
res del ámbito del sector público riojano. 

TÍTULO II. ESTRUCTURA DEL SISTEMA RIOJA-
NO DE INNOVACIÓN, que consta de 33 artículos
(del 12 al 44) distribuidos en 2 capítulos, con 3 seccio-
nes el capítulo I y 3 secciones el capítulo II. El capítulo
I regula la organización del Sistema Riojano de Inno-
vación y el II, la planificación riojana de la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación.

TÍTULO III. SENSIBILIZACIÓN, FOMENTO Y PRO-
TECCIÓN JURÍDICA DE LA I+D+I, que consta de 12 ar-
tículos (del 45 al 56), en los que se regula: el Plan Estra-
tégico Riojano de Sensibilización; la divulgación de los
planes y programas de I+D+I; el deber de colaboración
y de comunicación de la existencia de resultados; el
fomento del aprovechamiento compartido de la inno-
vación; ámbito local; el fomento de la proyección inter-
nacional del Sistema Riojano de Innovación; los princi-
pios que rigen la protección y transferencia de resulta-
dos; la protección jurídica de resultados; titularidad;
inventario; méritos, e incentivación especial.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto regular la actua-
ción de los poderes públicos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja en materia de investiga-
ción científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gica, para atender a las necesidades socioeconó-
micas y culturales de la Comunidad y mejorar la
calidad de vida de sus ciudadanos.
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2. El ámbito territorial de aplicación de esta ley es
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones.

1. El Sistema Riojano de Innovación son todos
aquellos agentes, estructuras e instrumentos, pú-
blicos y privados, que participan activamente en
el desarrollo de la capacidad de innovación de La
Rioja, estableciendo entre sí a lo largo del proce-
so de innovación múltiples interconexiones. 

2. Agentes del Sistema Riojano de Innovación, son:

a) La Administración General de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

b) Los organismos públicos y demás entidades
integrantes del sector público de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, con competencias en
materia de elaboración de planes y programas
de I+D+I, así como en la promoción, coordina-
ción, monitorización, financiación, ejecución y
seguimiento de las actividades de I+D+I en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) La Universidad, grupos, centros e institutos de
investigación.

d) Los centros y organismos públicos de investi-
gación de la comunidad autónoma, de la Ad-
ministración General del Estado, de las empre-
sas públicas y de las instituciones públicas sin
ánimo de lucro, con sede en La Rioja.

e) Las fundaciones, públicas o privadas, creadas
para la promoción, fomento, financiación,
interconexión, difusión y transferencia de la
innovación.

f) Las corporaciones locales.

g) Los parques científicos, tecnológicos y de

innovación, entendiendo por tal toda organi-
zación gestionada por profesionales especiali-
zados, con el objetivo fundamental de incre-
mentar la riqueza de la región y de promover
la cultura de la innovación. Asimismo, tam-
bién tienen como finalidad fomentar la compe-
titividad de las empresas y las instituciones
generadoras de conocimiento instaladas o aso-
ciadas al parque.

h) Los centros tecnológicos, tanto públicos como
privados de I+D+I. Se trata de aquellas perso-
nas jurídicas legalmente constituidas sin fines
lucrativos, que estatutariamente tengan por
objeto contribuir, mediante el perfecciona-
miento tecnológico, la gestión tecnológica y la
innovación, a la mejora de la competitividad
de las empresas, a la generación y desarrollo
de tecnología, y a la difusión y transferencia de
la misma.

i) Los institutos de investigación y los laborato-
rios y centros de ensayo.

j) Las empresas y sus agrupaciones, asociacio-
nes, alianzas o redes que realicen actividades
de investigación, innovación empresarial y
transferencia de conocimiento.

k) Las agrupaciones empresariales innovadoras y
plataformas tecnológicas. Se trata de grupos
constituidos por entidades independientes -em-
presas pequeñas, medianas y grandes y orga-
nismos de investigación-, activas en sectores y
regiones concretas, cuyo objetivo es estimular
actividades innovadoras mediante el fomento
de intensas relaciones mutuas y de la práctica
de compartir instalaciones, intercambiar cono-
cimientos especializados y contribuir con efi-
cacia a la transferencia tecnológica, la creación
de redes y la divulgación de información entre
las empresas integrantes de la agrupación.
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l) Las organizaciones de apoyo a la transferencia
tecnológica, difusión y divulgación tecnológi-
ca y científica.

m) Investigadores, tecnólogos y gestores, así co-
mo sus equipos de apoyo a la investigación.

n) Intermediarios de innovación: entidades u or-
ganizaciones cuya actividad principal es la de
apoyar la transferencia tecnológica, difusión y
divulgación tecnológica y científica, funda-
mentalmente basadas en acciones de interme-
diación entre los organismos de investigación
y las empresas.

ñ) Los agentes económicos y sociales y cuales-
quiera otras entidades, instituciones o estructu-
ras organizativas que promuevan o fomenten
la investigación, el desarrollo tecnológico o la
innovación, no incluidos en los apartados ante-
riores.

o) El Mapa del Sistema Riojano de Innovación,
como catálogo en el que se integrarán los re-
cursos, infraestructuras, agentes, equipamien-
tos, etc., que formen el Sistema Riojano de
Innovación.

3. Personas del Sistema Riojano de Innovación: son
las personas que desarrollen trabajos que contri-
buyan a la generación de nuevos conocimientos,
productos, procesos, métodos y técnicas o que
participen en las tareas de gestión de proyectos
de investigación, desarrollo, innovación y trans-
ferencia de la innovación, cualquiera que sea el
ámbito público o privado donde desarrollen su
actividad dentro del territorio la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja. De acuerdo con las funcio-
nes que desempeñen se encuadrarán en alguna de
las siguientes categorías: 

a) Investigadores: aquellos profesionales que pres-
ten servicios en puestos de trabajo con funcio-

nes de investigación, de acuerdo con los requi-
sitos de titulación que en cada ámbito se esta-
blezcan y de acuerdo con sus correspondientes
regímenes laborales.

b) Tecnólogos: los que presten servicios en pues-
tos de trabajo con funciones que requieran com-
petencias técnicas obtenidas a través de titula-
ciones de formación profesional, diplomado,
licenciado, ingeniero o arquitecto.

c) Gestores: los que presten servicios en puestos
de trabajo con funciones especializadas en
tareas de planificación, administración y con-
trol de centros, proyectos y actividades del
Sistema Riojano de Innovación.

Artículo 3. Objetivos de la ley.

Son objetivos de esta ley:

a) Fomentar la investigación científica, el desa-
rrollo y la innovación tecnológica en La Rioja,
para la generación de conocimiento en todos
los campos del saber en beneficio de la socie-
dad riojana.

b) Fomentar la formación, cualificación y desa-
rrollo de los investigadores de La Rioja bajo
criterios de calidad y excelencia, dentro del
Espacio Europeo de Enseñanza Superior y de
Investigación.

c) Estimular el desarrollo tecnológico sostenible,
respetuoso con la protección y mejora de la
calidad medioambiental.

d) Potenciar la innovación, como estrategia inte-
grada, en las empresas radicadas en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, al objeto de in-
crementar su competitividad, crear riqueza y
empleo y mejorar las condiciones de trabajo
de las mismas, con especial atención a las pe-
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queñas y medianas empresas.

e) Fomentar la cooperación y coordinación efec-
tivas en materia de I+D+I e impulsar la trans-
ferencia, difusión y aprovechamiento de resul-
tados entre las Administraciones públicas, las
empresas, la Universidad y los centros de
I+D+I y otros organismos y agentes vincula-
dos al Sistema Riojano de Innovación.

f) Promover y dinamizar la creación de empresas
y entidades de iniciativa privada o pública,
dirigidas a extender la innovación y el desarro-
llo tecnológico en La Rioja.

g) Garantizar la presencia en los diferentes nive-
les de la acción pública de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja en materia de investiga-
ción científica e innovación tecnológica, de
todos los agentes implicados, dando prioridad
a las demandas que al respecto formulen los
agentes económicos y sociales.

h) Promover, sensibilizar y difundir la cultura cien-
tífica y tecnológica entre la sociedad riojana.

i) Contribuir a la eliminación de las discrimina-
ciones y a la consolidación de un entorno eco-
nómico competitivo en beneficio de la socie-
dad riojana.

j) Promover y potenciar la participación de la
Comunidad Autónoma de La Rioja en progra-
mas y acciones de cooperación transregional,
nacional e internacional en materia de I+D+I y
transferencia de conocimiento.

k) Asegurar el respeto a la libertad de investiga-
ción y el sometimiento de la actividad investi-
gadora a los principios éticos inherentes a la
dignidad de la persona y al deber de preserva-
ción del medio ambiente.

l) Aumentar la calidad de vida de los riojanos,
facilitando la incorporación de nuevos conoci-
mientos y tecnologías que fomenten la salud y
la seguridad en el trabajo, la gestión del riesgo
industrial, la seguridad estructural, el bienestar
social y, en general, la mejora de los servicios
públicos.

Artículo 4. Principios generales de actuación.

La Comunidad Autónoma de La Rioja actuará con-
forme a los siguientes principios, sin perjuicio de los
contemplados en otras leyes que le sean de aplicación:

a) Coordinación y cooperación entre los agentes
del Sistema Riojano de Innovación.

Coordinación y complementariedad de actua-
ciones entre los planes riojanos, los planes na-
cionales y los programas marco europeos.

b) Sostenibilidad en la elaboración de las estrate-
gias en I+D+I, con especial atención a la mejo-
ra de las condiciones ambientales y energéti-
cas de La Rioja y la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

c) Calidad en el empleo y mejora de las condicio-
nes de trabajo para el personal vinculado al
Sistema Riojano de Innovación.

d) Difusión a la sociedad riojana de la importan-
cia de la ciencia y la tecnología en la vida coti-
diana y divulgación de los resultados de la ac-
tividad investigadora.

e) Internacionalización de la ciencia, la investi-
gación, el desarrollo científico y tecnológico y
la innovación, así como la transferencia de
conocimiento a las empresas.

f) Universalidad en el acceso al conocimiento.
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g) Igualdad, mérito y capacidad en la actividad de
las personas al servicio del Sistema Riojano de
Innovación.

h) Igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

i) Calidad, entendida como excelencia, pertinen-
cia y orientación a la obtención de resultados.

j) Evaluación de las actividades de ciencia,
investigación, desarrollo científico y tecno-
lógico e innovación del Sistema Riojano de
Innovación.

k) Fomento de la generación y aprovechamiento
compartido del conocimiento.

l) Responsabilidad social y especial atención a
las personas dependientes, incorporando los
instrumentos necesarios para facilitar su acce-
so a la I+D+I.

m) Todas las actuaciones previstas en esta ley
referidas a las Universidades, se entenderán
realizadas respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 27.10 de la Constitución Española y el
artículo 2.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. 

Artículo 5. Derechos de los ciudadanos y de los agen-
tes del Sistema Riojano de Innovación.

Con carácter general, los ciudadanos y los agentes
del Sistema Riojano de Innovación tienen derecho a:

1. Obtener información sobre los siguientes ex-
tremos:

a) La evolución de la ejecución de los planes y
programas de I+D+I.

b) Los incentivos destinados al fomento y ejecu-

ción de planes y programas de I+D+I.

c) Las líneas de ayudas oficiales y las oportuni-
dades del sistema fiscal y financiero vigente
para impulsar la promoción de la generación
de conocimiento científico y tecnológico y de
la innovación en el ámbito de las empresas.

d) Las líneas maestras y el desarrollo del Espacio
Europeo del Conocimiento y el uso de los ins-
trumentos de financiación de los programas
marco y otros cauces de financiación desde los
programas europeos.

2. La igualdad de oportunidades en el ámbito de
aplicación de esta ley.

3. El reconocimiento, entre otros, como mérito en los
baremos de los procesos de selección y provisión
del personal y en el desarrollo profesional en el
ámbito del sector público riojano, de las invencio-
nes susceptibles de explotación protegida median-
te un derecho de propiedad industrial o intelectual,
la participación en proyectos de I+D+I en progra-
mas nacionales o europeos y la publicación de tra-
bajos sobre I+D+I y sus resultados.

Artículo 6. Deberes de los agentes del Sistema Riojano
de Innovación.

1. Los agentes del Sistema Riojano de Innovación,
de conformidad con lo dispuesto en la presente
ley, están obligados a:

a) Inscribirse en el Registro de Agentes del Siste-
ma Riojano de Innovación, con carácter pre-
ceptivo para acogerse a los beneficios que se
establezcan por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja.

b) Utilizar el distintivo específico del Sistema
Riojano de Innovación en todas las actuacio-
nes financiadas con fondos públicos del Go-
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bierno de La Rioja.

c) Informar a la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I de las actuaciones de ejecución
del Plan Riojano de I+D+I, con la periodicidad
y plazos que esta fije.

d) Colaborar con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja en la difusión de
los resultados de la investigación, favorecien-
do la coordinación con las estrategias de co-
municación que desarrolle  la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja.

e) Respetar el deber de sigilo, manteniendo la
confidencialidad de los datos e informaciones
de carácter personal, científico y empresarial a
los que hayan tenido acceso por haber partici-
pado en los procesos de evaluación y conce-
sión de subvenciones y cuya difusión pudiera
causar perjuicios de cualquier índole a quienes
los hayan facilitado.

f) Los centros y organismos públicos de investi-
gación que reciban financiación del sector pú-
blico riojano relacionados con el Sistema Rio-
jano de Innovación están obligados a coordi-
nar sus actuaciones con la planificación y la
estrategia establecidas por la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja en materia de I+D+I.

g) Las empresas, organizaciones y agrupaciones
empresariales que reciban ayudas del sector
público riojano están obligadas a incorporar
los datos relativos a las mismas al Mapa del
Sistema Riojano de Innovación, así como in-
formar del origen de los fondos de las ayudas
recibidas y utilizar la marca distintiva del Sis-
tema Riojano de Innovación tal y como se in-
dica en el artículo 30 y su posterior regulación.

2. Las consejerías, organismos públicos y demás
entidades integrantes de la Administración y sec-

tor público de la Comunidad Autónoma de La
Rioja estarán obligados a:

a) Informar a la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I de los fondos destinados a I+D+I
en el desarrollo de sus competencias.

b) Comunicar a la Consejería competente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de
la presente ley, los resultados susceptibles de
protección mediante un derecho de propiedad
industrial o intelectual.

c) Colaborar en la protección y conservación de
los resultados de los proyectos de I+D+I y de
los correspondientes derechos de propiedad
industrial e intelectual que se generen.

d) Solicitar informe preceptivo a la Consejería
competente en materia de I+D+I sobre la ade-
cuación de los programas de ayudas o incenti-
vos que gestionen en esta materia con las polí-
ticas de innovación de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja.

e) Atender las demandas de los ciudadanos y los
agentes del Sistema Riojano de Innovación en
materia de información, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo precedente.

f) Observar la planificación regional de I+D+I en
la elaboración del presupuesto. En la elabora-
ción del presupuesto se incluirá memoria téc-
nica económica sobre programas de investiga-
ción, desarrollo e innovación dentro de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja. La Conseje-
ría competente en materia de I+D+I emitirá
informe preceptivo sobre el cumplimiento de
la planificación de I+D+I de acuerdo con el
proyecto de presupuestos.

g) Cumplimentar los datos y encuestas sobre la
I+D+I desarrollada y/o presupuestada que des-
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de los distintos organismos e institutos públi-
cos se solicite, así como los datos solicitados
por la Consejería competente en materia de
I+D+I para el seguimiento de las estrategias,
planes y programas que en materia de I+D+I
desarrolle el Gobierno de La Rioja.

3. La Consejería competente en materia de planifi-
cación presupuestaria habilitará el uso de una
función presupuestaria que permita la imputación
de partidas correspondientes al gasto comprome-
tido por la Administración para la ejecución de
proyectos o programas de I+D+I.

4. La Universidad, sus grupos, centros e institutos,
en lo que no vulnere su autonomía universitaria,
estará obligada a:

a) Informar a la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I de los fondos destinados a I+D+I
en el desarrollo de sus competencias.

b) Comunicar a la Consejería competente en ma-
teria de I+D+I los programas de ayudas o in-
centivos a la I+D+I.

c) Atender las demandas de los ciudadanos y los
agentes del Sistema Riojano de Innovación en
materia de información, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo precedente.

d) Cumplimentar los datos y encuestas sobre la
I+D+I desarrollada y/o presupuestada que des-
de los distintos organismos e institutos públi-
cos se solicite, así como los datos solicitados
por la Consejería competente en materia de
I+D+I para el seguimiento de las estrategias,
planes y programas que en materia de I+D+I
desarrolle el Gobierno de La Rioja.

e) Colaborar con la Consejería competente en
materia de I+D+I, en su condición de agente
principal en la materia, con el objetivo funda-

mental de desarrollar actuaciones de interés
común que den como resultado proyectos en el
ámbito de la gestión de la innovación y tecno-
logía.

TÍTULO I

Las personas en el Sistema Riojano de Innovación

Artículo 7. Las Personas del Sistema Riojano de Inno-
vación.

La generación del conocimiento y su transferencia
se produce como consecuencia del talento y el esfuerzo
investigador e innovador de las personas; por ello se
reconocerá el cometido desarrollado por las personas
en todos los ámbitos del desarrollo de la investigación y
el desarrollo, la innovación y la transferencia del cono-
cimiento y de la tecnología.

Artículo 8. Fomento, detección y captación del talento
investigador.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ám-
bito de sus competencias, promoverá la introduc-
ción de conocimientos sobre investigación cientí-
fica, desarrollo e innovación tecnológica en todos
los niveles de la enseñanza. Asimismo potenciará
la transmisión de la cultura de la innovación entre
los estudiantes y el personal docente, y para ello
promoverá la utilización de nuevas tecnologías y
contenidos en los programas educativos. Y tam-
bién potenciará la colaboración entre la empresa
y la Universidad y los centros de enseñanza, fo-
mentando la participación del personal docente
de dichos centros en proyectos de investigación
desarrollados por la Universidad y las empresas.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en cola-
boración con la Universidad y los centros de en-
señanza, promoverá el desarrollo de un Plan Inte-
gral del Talento Investigador y Tecnológico en el
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sistema educativo riojano que podrá incorporar,
entre otras, las siguientes medidas, tendentes a la
incorporación de los jóvenes talentos al Sistema
Riojano de Innovación:

a) Módulos de sensibilización entre la juventud
sobre la relevancia de las carreras investigado-
ras y el interés por los avances científicos.

b) Promoción de medidas que faciliten el acceso
a la actividad investigadora desde sus inicios,
la movilidad internacional y el retorno de jó-
venes investigadores al Sistema Riojano de
Innovación. 

c) Aportación de asesoramiento a jóvenes que se
inician en la actividad investigadora. 

d) Fomento del crecimiento y mejora de grupos
de investigación noveles o emergentes, que
integren a personas jóvenes investigadoras. 

e) Apoyo de la participación de personas jóvenes
investigadoras en grupos de investigación ya
consolidados.

f) Fomento de la contratación, en régimen labo-
ral, de jóvenes investigadores en formación
que estén realizando la tesis doctoral, cuando
concurran en ellos los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja desarrolla-
rá un Plan para la Atracción de Investigadores al
Sistema Riojano de Innovación propiciando la
incorporación de investigadores de prestigio in-
ternacional, especialmente en proyectos relevan-
tes para los sectores estratégicos o emergentes en
La Rioja. Dentro de este plan se promoverán pro-
gramas que incentiven el retorno del personal
investigador que desarrolle la mayor parte de su
actividad fuera del territorio de la comunidad
autónoma, y la participación en proyectos de

I+D+I del personal de investigación formado en
La Rioja que desarrolle sus actividades científi-
cas o tecnológicas fuera del territorio de la comu-
nidad autónoma, a través de la creación de redes
de cooperación nacional e internacional.

Artículo 9. Formación de las personas del Sistema
Riojano de Innovación e incorporación al sector em-
presarial.

La Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá
medidas de fomento a la formación de las personas del
Sistema Riojano de Innovación y su incorporación al
sector empresarial atendiendo prioritariamente a las
áreas en las que se prevean mayores necesidades de
actuación de conformidad con lo dispuesto en el Plan
de I+D+I vigente.

Entre otras actividades se fomentarán:

a) Cursos de expertos y másteres universitarios.

b) Programas de postgrado en campos relaciona-
dos con las necesidades del tejido productivo
regional, con el objeto de aumentar el número
de doctores y tecnólogos en las empresas.

c) Formación de tecnólogos y doctores en centros
referentes, para su incorporación a centros
tecnológicos o de investigación riojanos.

d) Becas de formación pre- y postdoctorales.

e) Programas de sensibilización formativa sobre
innovación en los cursos docentes financiados
por la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 10. Valoración y reconocimiento de la activi-
dad investigadora.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja promove-
rá el establecimiento de procesos de evaluación
de la actividad profesional para todo el personal
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del Sistema Riojano de Innovación. Esta evalua-
ción reconocerá los méritos científicos, docentes,
tecnológicos, profesionales, de creación y trans-
ferencia del conocimiento y la innovación tecno-
lógica, de la gestión y de la capacidad emprende-
dora y de movilidad transnacional o entre los sec-
tores académico y empresarial, en consonancia
con la actividad del puesto desempeñado, y la
publicación de los resultados de la I+D+I.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja fomentará
el reconocimiento público del personal investiga-
dor y de la importancia de la función investigado-
ra y la innovación para la sociedad. A tales efec-
tos podrá conceder premios a los trabajos de in-
vestigación llevados a cabo por investigadores
vinculados a la Universidad, centros de investi-
gación, centros tecnológicos o empresas radica-
dos en la Comunidad Autónoma de La Rioja y a
los jóvenes investigadores riojanos. 

Artículo 11. Los investigadores del ámbito del sector
público riojano.

1. Se fomentará el desarrollo de un proyecto de ca-
rrera del investigador, partiendo del estímulo al
investigador novel que facilite la movilidad de
investigadores y tecnólogos.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja promove-
rá la movilidad de los investigadores del sector
público riojano entre las diversas instituciones y
centros públicos y privados de investigación, me-
diante la firma de los correspondientes conve-
nios, la difusión de programas europeos o cual-
quier otro tipo de actuación, con sujeción a la
legislación aplicable en materia de Función Pú-
blica en el caso del personal funcionario, y otor-
gando plenas garantías en el marco del Estatuto
de los Trabajadores en el caso del personal labo-
ral. Reglamentariamente se establecerán las bases
de los programas de movilidad.

TÍTULO II

Estructura del Sistema Riojano de Innovación

CAPÍTULO I

Organización del Sistema Riojano de Innovación
(SRI)

SECCIÓN 1.ª PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 12. Organización en red del Sistema Riojano
de Innovación.

1. El Sistema Riojano de Innovación está organiza-
do en una red vertebrada, articulada y abierta, en
la que las interrelaciones y la cooperación entre
los distintos agentes del sistema riojano y su in-
tegración en el Sistema de Innovación nacional y
europeo, sirve como instrumento de transmisión
del conocimiento a la sociedad riojana en su con-
junto, para mejorar su competitividad, crecimien-
to, bienestar y calidad de vida. 

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja fomentará
la organización del Sistema Riojano de Innova-
ción en forma de red, que facilite la integración
de la información, los procesos de gestión, la efi-
ciencia, la calidad y excelencia del mismo. 

3. Con la finalidad de extender la actuación del Siste-
ma Riojano de Innovación en redes compartidas,
la Comunidad Autónoma de La Rioja promoverá
la conexión de las redes públicas con los sistemas
de información de los demás agentes del Sistema
Riojano de Innovación y la sociedad civil.

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en aplica-
ción de los principios de simplificación y agiliza-
ción administrativa, promoverá la incorporación de
las tecnologías de la información y la comunica-
ción para agilizar la tramitación de los procedi-
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mientos administrativos vinculados al Sistema
Riojano de Innovación.

SECCIÓN 2.ª AGENTES DEL SISTEMA RIOJANO
DE INNOVACIÓN

Artículo 13. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
La Rioja impulsará la coordinación e integración del
Sistema Riojano de Innovación a través de los siguien-
tes órganos, instituciones y plataformas:

a) La Comisión Interdepartamental de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

b) El Consejo Riojano de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación.

c) La Consejería competente en materia de
I+D+I.

d) La Fundación Riojana para la Innovación.

e) Red de Centros y Organismos de Investigación.

f) Red de Agrupaciones de Empresas Innovadoras.

g) Red Riojana de Enlace Exterior y Transferencia
de Tecnología, Conocimiento e Innovación.

h) El Observatorio para la Innovación.

i) El Portal de la Innovación.

Artículo 14. Comisión Interdepartamental de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

1. La Comisión Interdepartamental de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación será
el órgano colegiado de planificación, coordina-

ción y seguimiento en materia de I+D+I, con el
objetivo de que cada Consejería identifique las
necesidades científicas, tecnológicas y de inno-
vación en sus respectivas áreas competenciales. 

2. La Comisión Interdepartamental de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación estará
compuesta por:

a) Un presidente, que será el Presidente del Go-
bierno de La Rioja, cuyo voto será de calidad.
Podrá delegar sus funciones en el vicepresi-
dente de la Comisión.

b) Un vicepresidente, que será el Consejero com-
petente en materia de I+D+I.

c) Un representante por cada una de las Conseje-
rías, nombrado por su respectivo titular, con
nivel de director general.

d) Un secretario, nombrado por el presidente de
la Comisión Interdepartamental, con rango, al
menos, de subdirector general de la Consejería
competente en materia de I+D+I, que actuará
con voz, pero sin voto.

3. La Comisión Interdepartamental de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación ten-
drá, como mínimo, las siguientes funciones:

a) Debatir las propuestas de las iniciativas y es-
trategias en materia de investigación, desarro-
llo e innovación, para su elevación al Consejo
de Gobierno.

b) Informar o validar los planes riojanos de I+D+I,
así como los programas de investigación.

c) Elevar la evaluación sobre la implantación y
desarrollo del Plan Riojano de I+D+I y cuantas
actuaciones se realicen en esta materia por los
agentes del Sistema Riojano de Innovación,
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financiadas total o parcialmente con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
realizada por la Consejería competente al Con-
sejo de Gobierno para su aprobación.

d) Supervisar el desarrollo del Plan Riojano de
I+D+I.

e) Informar al Consejo de Gobierno la progra-
mación anual de gastos y la distribución de
fondos entre las distintas Consejerías, de
acuerdo con los planes y programas aproba-
dos, previo informe de la Consejería compe-
tente en materia de I+D+I.

f) Presentar al Gobierno una memoria anual relati-
va al cumplimiento de los planes y programas.

g) Estudiar y proponer, en su caso, al Gobierno
de La Rioja la creación de nuevos organismos
de investigación.

h) Todas aquellas otras funciones que, en razón
de su cometido, le asigne expresamente el Go-
bierno de La Rioja.

4. La Comisión Interdepartamental de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación estará
asistida por el Consejo Riojano de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, y su secre-
tario estará apoyado en el cumplimiento de sus
funciones por un secretariado técnico, sin voz y
sin voto, designado por el director general com-
petente en materia de I+D+I, que se encargará de
la preparación de las cuestiones técnicas que de-
ban ser analizadas por este órgano.

5. La organización y funcionamiento de la Comi-
sión Interdepartamental de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación se regulará re-
glamentariamente.

Artículo 15. El Consejo Riojano de Investigación, De-

sarrollo Tecnológico e Innovación.

1. El Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación es el órgano consultivo
del Gobierno y de la Comisión Interdepartamen-
tal de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación, adscrito a la Consejería competente
en materia de I+D+I, para promover la participa-
ción de la comunidad científica y de los agentes
económicos y sociales en la elaboración, segui-
miento y evaluación de la política de I+D+I en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. La composición de este órgano será la siguiente:

a) El presidente, que será el titular de la Presiden-
cia del Gobierno de La Rioja.

b) El vicepresidente, que será el Consejero com-
petente en materia de I+D+I, que sustituirá al
presidente en su ausencia.

c) Los vocales del Consejo:

1.º Representantes del sector público de La
Rioja.

2.º Representantes de las empresas y sindicatos.

3.º Órganos consultivos de la Administración.

4.º Agentes del Sistema Riojano de Innova-
ción.

5.º Personas de la comunidad científica e inves-
tigadora de La Rioja, de reconocido presti-
gio en el campo de la investigación, desarro-
llo y transferencia de conocimientos. 

Todos ellos designados por el Consejo del
Gobierno de La Rioja, a propuesta de los
distintos agentes del Sistema Riojano de
Innovación. Reglamentariamente se deter-
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minará su número y el sistema para su pro-
puesta y designación.

d) El secretario, designado por el presidente del
Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, de entre el personal
de la Consejería competente en materia de
I+D+I con rango, al menos, de subdirector ge-
neral, que asistirá a las reuniones con voz, pero
sin voto. El secretario estará apoyado en el
cumplimiento de sus funciones por un secreta-
riado técnico, sin voz y sin voto, nombrado por
el director general competente en materia de
I+D+I, que se encargará de la preparación de
las cuestiones técnicas que deban ser analiza-
das por este órgano.

3. El mandato de los vocales será por un periodo de
cuatro años. En el caso de nombramientos por
razón de cargo público, coincidirán con el perio-
do de su nombramiento. Los consejeros continua-
rán en el ejercicio de sus funciones hasta que ha-
yan tomado posesión los nuevos miembros. 

4. El Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación ejercerá, como míni-
mo, las siguientes funciones:

a) Asesorar al Gobierno y a la Comisión Interde-
partamental de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación en la definición de la
política científica y tecnológica.

b) Asesorar en la definición de estrategias en ma-
teria de I+D+I.

c) Proponer a la Comisión Interdepartamental de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación la adopción de medidas concretas para
la promoción de la investigación en La Rioja.

d) Emitir cuantos dictámenes e informes le solici-
te la Comisión Interdepartamental de Investi-

gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

e) Conocer e informar el Plan Riojano de I+D+I,
así como su correspondiente memoria y los pro-
gramas operativos sectoriales y horizontales.

f) Proponer actuaciones destinadas a favorecer la
difusión en la sociedad riojana de la cultura
científica.

g) Fomentar la protección de la propiedad indus-
trial e intelectual conseguida por los agentes
del Sistema Riojano de Innovación como po-
tenciación del conocimiento riojano.

h) Aquellas otras funciones que le sean atribui-
bles por esta ley o por las normas que la desa-
rrollen.

5. La organización y funcionamiento del Consejo
Riojano de Investigación, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación, se regulará reglamentariamente.

Artículo 16. La Consejería competente en materia de
I+D+I. 

1. A la Consejería competente en materia de I+D+I,
se le encomienda, en el marco de la presente ley,
la dirección, coordinación y ejecución del Sistema
Riojano de Innovación. En concreto, corresponden
a dicha Consejería las siguientes funciones:

a) El establecimiento y coordinación de las ba-
ses, estructuras y redes fundamentales del Sis-
tema Riojano de Innovación en el ámbito del
sector público.

b) El control, coordinación y evaluación de las
políticas de Investigación, Desarrollo Tecno-
lógico e Innovación que se desarrollen en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.
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c) La coordinación con las políticas estatales y
europeas en materia de I+D+I.

d) La promoción del desarrollo y de la mejora del
nivel de competitividad del tejido empresarial
riojano y el apoyo a la obtención de incentivos
fiscales para la realización de actividades de
investigación, desarrollo e innovación tecno-
lógica.

e) El impulso de la innovación, mediante el inter-
cambio de conocimientos y tecnologías entre
los agentes del Sistema Riojano de Innova-
ción, como estrategia para elevar su competiti-
vidad.

f) La promoción y el impulso de la transferencia
de tecnología nacional e internacional al Siste-
ma Riojano de Innovación.

g) La coordinación, seguimiento, evaluación y
acreditación de los agentes del Sistema Rioja-
no de Innovación.

h) La coordinación de los agentes del Sistema
Riojano de Innovación y, en particular, de la
Red de Centros Tecnológicos y de Investiga-
ción y Asociaciones de Empresas Innovadoras
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

i) El fomento de los instrumentos financieros
para la implementación de la innovación y de-
sarrollo tecnológico.

j) La coordinación de la convocatoria de progra-
mas de ayudas de todo tipo a la innovación y
desarrollo tecnológico, que se nutran con fon-
dos gestionados o participados por el Gobier-
no de La Rioja y el control de la eficiencia del
uso de las ayudas públicas, garantizando la
transparencia y equidad en sus procesos de
concesión, así como el cumplimiento del Plan
Riojano de Investigación, Desarrollo Tecnoló-

gico e Innovación vigente.

k) La elaboración, coordinación, gestión, segui-
miento y evaluación del Plan Riojano de
I+D+I, así como de planes sectoriales de inno-
vación y de cuantas propuestas o programas
generales sean necesarios para el impulso en
esta materia.

l) El desarrollo de observatorios para la inno-
vación.

m) Garantizar la cooperación efectiva entre el Go-
bierno de La Rioja, la Universidad, los centros
y organismos públicos de investigación exis-
tentes en La Rioja, los que puedan crearse en
el futuro, la comunidad de investigadores, y la
empresa.

n) El desarrollo de una estrategia de información
y comunicación de la promoción de la I+D+I,
sensibilización y difusión de la acción innova-
dora e implementación de un servicio de do-
cumentación de apoyo a las políticas de I+D+I
de las empresas riojanas.

ñ) El impulso y el desarrollo de políticas dirigi-
das a la creación de empresas de base tecnoló-
gica y a nuevas iniciativas emprendedoras.

o) El impulso de la participación del sector priva-
do en el desarrollo de la innovación tecnológi-
ca a través de la formalización de convenios o
cualesquiera otros acuerdos o fórmulas de
cooperación tecnológica; y la incentivación al
desarrollo de agrupaciones empresariales in-
novadoras.

p) El apoyo a la formación y captación de investi-
gadores.

q) Coordinar las actividades que realicen las dis-
tintas Consejerías en el ámbito de sus compe-
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tencias, en materia de investigación, desarrollo
e innovación.

r) La promoción y difusión de la cultura científi-
ca en el ámbito universitario, así como el fo-
mento del emprendimiento y la creación de
empresas de base tecnológica desde el ámbito
universitario.

s) Recabar, coordinar y suministrar la informa-
ción científica, tecnológica y económica nece-
saria para la definición de la política científica
y tecnológica del Gobierno de La Rioja.

t) Articular las relaciones de la Comunidad
Autónoma de La Rioja en materia de investi-
gación, desarrollo e innovación, con otras ins-
tituciones, tanto a nivel autonómico como na-
cional e internacional.

u) Representar la política científica, de desarrollo
tecnológico e innovación de la Comunidad
Autónoma de La Rioja ante la Administración
General del Estado y la Unión Europea, sin
perjuicio de las competencias que sobre igual
materia correspondan a las distintas Conseje-
rías de la Comunidad Autónoma.

v) Informar las actuaciones incluidas en el anexo
a los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja sobre las actividades a
desarrollar en materia de I+D+I durante el
ejercicio correspondiente por las distintas
Consejerías del Gobierno de La Rioja, valo-
rando la adecuación de las acciones con la es-
trategia, planes y programas autonómicos en la
materia.

w) Cualesquiera otras que tengan relación con la
mejora de la competitividad del tejido empre-
sarial riojano a través de las políticas de I+D+I
y el desarrollo tecnológico, o que le encomien-
de la Comisión Interdepartamental de Investi-

gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

2. Para la realización de estas funciones la Conseje-
ría competente en materia de I+D+I podrá incor-
porar a las mesas de trabajo expertos investigado-
res y tecnólogos de reconocido prestigio, así co-
mo representantes de los distintos agentes del
Sistema Riojano de Innovación.

Artículo 17. La Fundación Riojana para la Innovación.

1. El Gobierno de La Rioja, a propuesta de la Conse-
jería competente en materia de I+D+I, promoverá
la creación de una Fundación Riojana para la In-
novación, de conformidad con la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones y la Ley de la
Comunidad Autónoma de La Rioja 1/2007, de 12
de febrero, de Fundaciones. Esta fundación se regi-
rá por el ordenamiento jurídico-privado teniendo,
entre otros, los siguientes objetivos:

a) Promover e incentivar la investigación, el de-
sarrollo tecnológico y la innovación en La
Rioja.

b) Sensibilizar, promover y difundir en la sociedad
riojana la cultura científica, la innovación, el
avance tecnológico y el espíritu emprendedor.

c) Detectar y captar el talento investigador y
científico en la sociedad riojana y fomentar la
investigación científica y técnica aplicada a
todos los aspectos económicos y sociales que
puedan contribuir al crecimiento, bienestar y
calidad de vida de la sociedad riojana en su
conjunto.

d) Servir de instrumento de interconexión entre la
Administración, la Universidad, las empresas
y la sociedad riojana, estableciendo o facilitan-
do cauces de colaboración e intercambio de
ideas y conocimientos entre ellas, que contri-
buyan a la excelencia en la investigación, a la
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mejora de la competitividad del tejido empre-
sarial, a la creación de riqueza y al desarrollo
integral de La Rioja.

e) Servir de instrumento de intermediación para
la financiación de nuevas empresas de base
tecnológica.

f) Ser un foro de participación de la sociedad
riojana y de todos los agentes del Sistema Rio-
jano de Innovación.

g) Realización de estudios e investigaciones, me-
morias, jornadas, foros y congresos.

h) Organización, diseño y promoción de premios
en materia de I+D+I.

i) Desarrollo de programas formativos en mate-
ria de innovación y becas.

j) Ejercer cuantas funciones le encomiende la
Consejería competente en materia de I+D+I y
las que le encomienden otras Consejerías den-
tro del marco de la planificación acordada por
el Consejo de Gobierno de La Rioja.

2. Su organización y funcionamiento interno se re-
gulará en sus Estatutos, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 1/2007, de 12 de febrero, de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de La
Rioja y en la presente ley. En particular, deberá
cumplir las siguientes condiciones:

a) El presidente del patronato será el Presidente
del Gobierno de La Rioja.

b) Podrán integrarse en el Patronato aquellos
Consejeros de la Administración riojana que
desarrollen actuaciones en esta materia.

c) Podrán ser miembros del Patronato las perso-
nas físicas que tengan plena capacidad de

obrar y no estén inhabilitados para el ejercicio
de cargos públicos y en particular los pertene-
cientes al Sistema Riojano de Innovación.

d) La Fundación dispondrá de un órgano consul-
tivo, llamado consejo asesor, para aquellas
cuestiones relacionadas con los fines fundacio-
nales, que sirva de cauce para la participación
de los agentes económicos y sociales.

Artículo 18. La Red de Centros y Organismos de In-
vestigación. 

1. Existirá una Red de Centros y Organismos de
Investigación, órgano colegiado adscrito a la
Consejería competente en materia de I+D+I, cu-
yo cometido será la coordinación de las actuacio-
nes en esta materia realizadas por los centros
tecnológicos y organismos de investigación, ya
sean públicos o privados financiados con fondos
públicos, con el objetivo de facilitar el proceso de
incorporación de la innovación y la tecnología a
las empresas y optimizar los recursos económi-
cos, humanos y técnicos disponibles.

2. La Red de Centros y Organismos de Investiga-
ción estará compuesta por:

a) Un presidente, que será el Consejero compe-
tente en materia de I+D+I. Podrá delegar sus
funciones en el vicepresidente de la red.

b) Un vicepresidente, que será el Director Gene-
ral competente en materia de I+D+I.

c) Un representante por cada centro u organismo
de investigación inscrito en la sección corres-
pondiente del Registro Riojano de Innovación.

d) Un representante de la Agencia del Conoci-
miento y Tecnología de La Rioja o persona en
quien delegue.
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e) Un representante de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja o persona en quien
delegue.

f) Un secretario, con rango al menos de subdirec-
tor general de la Consejería con competencias
en materia de I+D+I.

3. Funciones:

a) Promover la coordinación de las actuaciones
realizadas por los centros tecnológicos y orga-
nismos de investigación existentes en la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

b) Impulsar el desarrollo de una estrategia con-
junta que favorezca la transferencia de tecno-
logía en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

c) Analizar y difundir con criterios uniformes los
resultados producidos por la actuación de los
centros y organismos de investigación en ma-
teria de I+D+I en nuestra región.

d) Otras funciones que le sean encomendadas por
la Consejería competente en materia de I+D+I.

4. La organización y funcionamiento de este órgano
colegiado se regulará reglamentariamente, si bien
el secretario estará apoyado en el cumplimiento
de sus funciones por un secretariado técnico, sin
voz y sin voto, nombrado por el Director General
competente en materia de I+D+I, que se encarga-
rá de la preparación de las cuestiones técnicas
que deban ser analizadas por este órgano.

Artículo 19. La Red de Agrupaciones de Empresas In-
novadoras.

1. Existirá una Red de Agrupaciones de Empresas
Innovadoras, órgano colegiado adscrito a la Con-
sejería competente en materia de I+D+I, cuyo

cometido será la coordinación de las actuaciones
en esta materia realizadas por las agrupaciones de
empresas innovadoras, ya sean públicas o priva-
das financiadas con fondos públicos, con el obje-
tivo de facilitar el proceso de incorporación de la
innovación y la tecnología a las empresas y opti-
mizar los recursos económicos, humanos y técni-
cos disponibles.

2. La Red de Agrupaciones de Empresas Innovado-
ras estará compuesta por:

a) Un presidente, que será el Consejero compe-
tente en materia de I+D+I. Podrá delegar sus
funciones en el vicepresidente de la red.

b) Un vicepresidente, que será el Director Gene-
ral competente en materia de I+D+I.

c) Un representante por cada agrupación de em-
presas innovadoras inscrito en la sección co-
rrespondiente del Registro Riojano de Inno-
vación.

d) Un representante de la Agencia de Desarrollo
Económico de La Rioja o persona en quien
delegue.

e) Un secretario, con rango al menos de subdirec-
tor general de la Consejería con competencias
en materia de I+D+I.

3. Funciones:

a) Garantizar la existencia de coordinación en las
actuaciones desarrolladas por las agrupaciones
de empresas innovadoras existentes en la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

b) Favorecer el desarrollo de una estrategia con-
junta orientada al apoyo de procesos colabora-
tivos entre empresas.
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c) Valorar y difundir de forma coordinada los
resultados producidos por la actuación de las
agrupaciones de empresas innovadoras en La
Rioja.

d) Otras funciones que le sean encomendadas por
la Consejería competente en materia de I+D+I.

4. La organización y funcionamiento de este órgano
colegiado se regulará reglamentariamente, si bien
el secretario estará apoyado en el cumplimiento
de sus funciones por un secretariado técnico, sin
voz y sin voto, nombrado por el Director General
competente en materia de I+D+I, que se encarga-
rá de la preparación de las cuestiones técnicas
que deban ser analizadas por este órgano.

Artículo 20. Red Riojana de Enlace Exterior y Transfe-
rencia de Tecnología, Conocimiento e Innovación.

1. En los términos que se determinen reglamentaria-
mente, la Comunidad Autónoma de La Rioja
constituirá una red de transferencia de los resulta-
dos de la investigación científica y la innovación
tecnológica, en la que se integrarán los agentes
del Sistema Riojano de Innovación implicados en
innovación tecnológica.

2. Esta red promoverá la coordinación y coopera-
ción en el ámbito de la innovación tecnológica, a
través de las siguientes acciones:

a) Recoger y difundir la oferta y la demanda tec-
nológica en La Rioja.

b) Informar y asesorar a las empresas y centros
de investigación radicados en la Comunidad
Autónoma sobre ayudas a la innovación, tan-
to autonómicas como nacionales e internacio-
nales.

c) Asesorar, de manera coordinada, sobre paten-
tes y otras formas de protección de la innova-

ción, facilitando el acceso a las mismas y, en
su caso, su defensa dentro y fuera de España y
la utilización de la información de los docu-
mentos de patentes. La coordinación en el de-
sarrollo de esta función será garantizada por la
Dirección General competente en materia de
innovación. Aumentar la investigación coope-
rativa entre empresas y de estas con centros de
investigación.

d) Promover la investigación cooperativa entre
empresas y de estas con centros tecnológicos y
de investigación regionales, nacionales e inter-
nacionales.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja incentiva-
rá la participación de la Red Riojana de Transfe-
rencia de la Innovación en redes globales.

4. El impulso y la coordinación de la red correspon-
derá a la Consejería competente en materia de
I+D+I.

Artículo 21. El Observatorio y el Portal de la Inno-
vación.

El Observatorio para la Innovación es un instrumen-
to para el análisis periódico de la percepción de la so-
ciedad riojana y de los agentes del Sistema Riojano de
Innovación sobre el estado de desarrollo de esta materia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Este instrumento, que se regulará reglamentariamente,
será gestionado por la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I. 

La Consejería competente en materia de I+D+I pro-
moverá la creación mediante disposición reglamentaria
de un Portal de la Innovación, como instrumento de
encuentro y relación de todos los agentes del Sistema
Riojano de Innovación, que sirva para el intercambio de
ideas, la transferencia y difusión del conocimiento y la
innovación.
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Artículo 22. La Universidad. 

1. La Universidad, en virtud de sus funciones de
investigación y transmisión del conocimiento
científico, se constituye como agente básico del
Sistema Riojano de Innovación, en el marco re-
gulado por la presente ley.

2. La Universidad en sus contratos-programa con la
Administración de La Rioja concretará el alcance
de su función investigadora y generadora del cono-
cimiento y su financiación afecta a los resultados.

3. La Consejería competente en materia de I+D+I
promoverá la coordinación de las políticas de
investigación, desarrollo e innovación, la promo-
ción y difusión de la cultura científica, así como
el fomento del emprendimiento y la creación de
empresas de base tecnológica desde el ámbito
universitario, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a otros órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así co-
mo de lo establecido en la Ley Orgánica de Uni-
versidades.

Artículo 23. Organismos públicos de investigación.

A los efectos de la presente ley, se consideran or-
ganismos públicos de investigación del Sistema Rioja-
no de Innovación los reconocidos por la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica como centros de
investigación radicados en La Rioja y aquellos otros
creados de conformidad con la Ley 3/2003, de 3 de
marzo, de Organización del Sector Público de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, para la investigación
científica, el desarrollo tecnológico o la innovación.

Artículo 24. Centros e institutos de investigación.

1. A los efectos de la presente ley, son centros e
institutos de investigación las organizaciones en
las que se integran grupos de investigación y per-

sonas al servicio de la investigación para optimi-
zar sus actividades en I+D+I, y que tienen como
objeto primordial la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación. 

2. Los centros e institutos de investigación en cuya
creación participe la Comunidad Autónoma de
La Rioja serán organizaciones de carácter públi-
co o mixto, creadas con el objeto de realizar in-
vestigación de calidad en un área de excelencia
científica. Los objetivos, funciones, recursos per-
sonales y patrimoniales, régimen financiero, or-
ganización, funcionamiento y estructura jurídica
se determinarán en el documento de creación, de
acuerdo con el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca. 

3. El Gobierno de La Rioja podrá crear institutos de
investigación singulares en aquellos casos en que
se den especiales condiciones de pluralidad de
disciplinas científicas involucradas, vinculación a
sectores estratégicos y existencia de un número
significativo de investigadores de primer nivel
que lideren líneas de investigación en sus respec-
tivas áreas.

Artículo 25. Centros tecnológicos.

1. A efectos de la presente ley, los centros tecnoló-
gicos son entidades con personalidad jurídica
propia, sin fines lucrativos, que estatutariamente
tienen por objeto contribuir, mediante el perfec-
cionamiento tecnológico, la gestión tecnológica y
la innovación, a la mejora de la competitividad de
las empresas, a la generación y desarrollo de tec-
nología, y a la difusión y transferencia de la mis-
ma. Estas entidades deben estar inscritas como
centros tecnológicos y de investigación en el re-
gistro regulado por esta ley.

2. Se fomentará que los centros tecnológicos se ade-
cuen a la normativa estatal y que se inscriban en
el Registro Nacional de Centros Tecnológicos. 
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3. La Consejería competente en materia de I+D+I
promoverá acciones que potencien la participa-
ción del personal investigador de las Universida-
des y de otros centros públicos de investigación
riojanos en los centros tecnológicos y de investi-
gación. 

Artículo 26. Sociedades científicas. 

1. Las sociedades científicas son asociaciones de
personas físicas, de carácter privado y sin ánimo
de lucro, que tienen como finalidad principal pro-
mover el conocimiento científico y contribuir a
su difusión, como elemento fundamental para
impulsar el desarrollo científico y tecnológico. 

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá re-
conocer a las sociedades científicas de ámbito
autonómico, a través de su inscripción en el Re-
gistro de Agentes del Sistema Riojano de Inno-
vación, cuando desarrollen su actividad en áreas
o sectores de especial relevancia para la creación,
gestión y difusión de la innovación.

Artículo 27. Empresas con actividades en investiga-
ción, desarrollo e innovación. 

1. Las empresas con actividades en I+D+I son aque-
llas que dedican recursos humanos y materiales a
estas actividades de forma estable. Las normas
reglamentarias de desarrollo de esta ley estable-
cerán el procedimiento para acreditar a estas em-
presas, así como para facilitar y fomentar la in-
corporación de nuevas empresas a este ámbito. 

2. Cuando una empresa sea registrada como innova-
dora, será considerada agente del Sistema Rioja-
no de Innovación y podrá participar de forma
efectiva en los procesos de generación y aprove-
chamiento compartido de la innovación, dentro
de dicho sistema. 

Artículo 28. Otros agentes del Sistema Riojano de In-

novación.

1. Formarán parte del Sistema Riojano de Innova-
ción otros organismos públicos con capacidad
para realizar I+D+I, no contemplados en los pre-
ceptos anteriores, ni regulados en la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica, o en
disposiciones similares de las comunidades autó-
nomas. En esta categoría están comprendidos los
centros de I+D+I con personalidad jurídica pro-
pia dependientes o vinculados a cualquier Admi-
nistración y a sus organismos públicos, indepen-
dientemente de su forma jurídica.

2. Tendrán asimismo la condición de agentes del
sistema los parques `científicos y tecnológicos
como proyectos, generalmente asociados a un
espacio físico, que mantienen relaciones formales
y operativas con las Universidades, centros de
investigación y otras instituciones de educación
superior, que están diseñados para alentar la for-
mación y el crecimiento de empresas.

3. Serán agentes del Sistema Riojano de Innovación
las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (en
adelante AEI), como grupos constituidos por en-
tidades independientes -empresas y organismos
de investigación-, activas en sectores y regiones
concretas, cuyo objetivo es estimular actividades
innovadoras mediante el fomento de intensas re-
laciones mutuas y de la práctica de compartir ins-
talaciones, intercambiar conocimientos especiali-
zados y contribuir con eficacia a la transferencia
tecnológica, la creación de redes y la divulgación
de información entre las empresas integrantes de
la agrupación. 

Las AEI podrán adoptar cualquier forma de per-
sonalidad jurídica admitida en derecho cuya na-
turaleza corresponda a una entidad sin ánimo de
lucro.
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SECCIÓN 3.ª REGISTROS Y MARCA DISTINTI-
VA DEL SISTEMA RIOJANO DE INNOVACIÓN

Artículo 29. El Registro de Agentes del Sistema Rioja-
no de Innovación y otros registros públicos.

1. Registro de Agentes del Sistema Riojano de In-
novación.

a) Se crea el Registro de Agentes del Sistema
Riojano de Innovación con el objeto de inscri-
bir al personal investigador, centros tecnológi-
cos y de investigación, las Agrupaciones Em-
presariales Innovadoras, empresas innovado-
ras y demás agentes del Sistema Riojano de
Innovación.

b) Este registro es de naturaleza administrativa
y de carácter público, con la salvedad de los
datos referentes a la intimidad de las perso-
nas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y
demás normativa complementaria.

c) El Registro de Agentes del Sistema Riojano de
Innovación dependerá orgánica y funcional-
mente de la Dirección General que tenga atri-
buidas las competencias en materia de innova-
ción, cuyo titular ostentará la representación
del mismo y será responsable de su correcto
funcionamiento.

d) El registro estará formado por varias seccio-
nes, en las que se inscribirán separadamente el
personal investigador, ya sea de forma indivi-
dual o en grupos de investigación, los centros
tecnológicos y de investigación, las Agrupa-
ciones Empresariales Innovadoras, las empre-
sas innovadoras y los demás agentes del Siste-
ma Riojano de Innovación que se determinen
reglamentariamente.

La inscripción en el registro será preceptiva
para todas aquellas personas físicas o jurídi-
cas, o agrupaciones de las mismas, que quieran
acogerse a los beneficios que se establezcan
por la Comunidad Autónoma de La Rioja en
virtud de la presente ley. Consecuentemente,
las acciones previstas dentro de los sucesivos
planes autonómicos deberán contemplar los
derechos y obligaciones de las personas, gru-
pos y centros inscritos. 

e) Sin perjuicio de los formularios que periódi-
camente se hubiesen de cumplimentar para la
actualización del registro, las personas y enti-
dades inscritas en el registro están obligadas a
comunicar a la Dirección General competente
en materia de I+D+I cualquier modificación
que se produzca, con posterioridad a la ins-
cripción, de cualquiera de los datos inscritos.

En su caso, estas modificaciones darán lugar a
las correspondientes anotaciones complemen-
tarias.

f) La Administración tendrá la facultad de revo-
car la inscripción de las personas físicas o jurí-
dicas, o agrupaciones de las mismas inscritas
en el presente registro que incumplan el deber
de comunicación requerido en el apartado an-
terior.

g) La cancelación de las inscripciones practica-
das en el Registro de Agentes del Sistema Rio-
jano de Innovación tendrá lugar por las si-
guientes causas:

1.º El cese de la actividad correspondiente que
motivó la inscripción.

2.º Solicitud del interesado.

3.º Extinción de la personalidad jurídica del
titular de la actividad inscrita, en caso de
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tratarse de una persona jurídica.

4.º Fallecimiento o declaración de incapacidad
del titular de la actividad, en caso de tratar-
se de una persona física.

5.º Cualquier otra causa que determine la im-
posibilidad definitiva, sea física o jurídica,
de continuar con la actividad que motivó la
inscripción.

La cancelación de la inscripción requerirá
resolución expresa del órgano que la acor-
dó. El plazo para dictar resolución expresa
será de tres meses a contar desde la fecha
en que tenga entrada la solicitud o comuni-
cación de las circunstancias anteriores ante
el órgano competente para resolver.

La cancelación podrá realizarse de oficio,
previa audiencia del interesado, cuando el
órgano competente para resolver hubiera
tenido conocimiento de la concurrencia de
alguna de las circunstancias citadas y estas
no hubieran sido comunicadas al órgano
competente en esta materia.

2. Mapa del Sistema Riojano de Innovación.

La Consejería competente en materia de I+D+I
creará, mediante disposición reglamentaria, y
gestionará el Mapa del Sistema Riojano de Inno-
vación. Dicha Consejería podrá crear y gestionar
cualesquiera otros registros o catálogos que con-
sidere necesarios para el desarrollo de sus funcio-
nes en la materia regulada por esta ley, con respe-
to a los datos referentes a la intimidad de las per-
sonas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás nor-
mativa complementaria.

3. La organización y funcionamiento de los regis-

tros y catálogos a los que se refiere el presente
artículo se determinará reglamentariamente.

Artículo 30. Marca distintiva del Sistema Riojano de
Innovación.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja dispondrá
de una marca distintiva específica para el Sistema
Riojano de Innovación, así como para el Plan
Riojano de I+D+I, que deberán utilizar todos los
agentes del Sistema Riojano de Innovación en las
actuaciones financiadas con fondos públicos del
Gobierno de La Rioja en materia de I+D+I.

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá pro-
mover la creación de un distintivo de excelencia
de la innovación. 

CAPÍTULO II

La planificación riojana de la investigación, el de-
sarrollo y la innovación

SECCIÓN 1.ª EL PLAN RIOJANO DE I+D+I

Artículo 31. Estrategia autonómica en I+D+I.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja a través de
la Consejería competente en materia de I+D+I
definirá la visión estratégica para alcanzar los
objetivos de esta ley, previo diagnóstico de la
situación de partida, analizando, al menos, los
siguientes aspectos:

a) Las circunstancias sociales, culturales, científi-
cas y económicas de La Rioja.

b) Los recursos humanos, materiales, financieros
y presupuestarios existentes.

c) Las necesidades sociales, económicas y labo-
rales a corto, medio y largo plazo.
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d) Los planes marco europeos y los planes nacio-
nales.

2. La estrategia, enfocada a la optimización de la
distribución de los recursos y de los medios dis-
ponibles, de acuerdo con los principios de efica-
cia, eficiencia y economía, competitividad, soste-
nibilidad e igualdad, deberá basarse en unas lí-
neas estratégicas generales acordes con el diag-
nóstico y con los objetivos a alcanzar, tomando
en consideración las siguientes:

a) Propiciar el desarrollo económico regional y
empleo de calidad.

b) Potenciar una mayor y más eficaz oferta cientí-
fica, tecnológica y de innovación en La Rioja.

c) Dar un mayor protagonismo a la sociedad rio-
jana en su conjunto y a las empresas riojanas
en particular.

d) Conseguir una mayor articulación, integración
y vertebración en el conjunto del Sistema Rio-
jano de Innovación.

Artículo 32. Plan Riojano de Investigación, Desarrollo
e Innovación.

1. El Plan Riojano de I+D+I es el instrumento y
marco de programación, gestión, ejecución y
evaluación de la política de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja en materia de I+D+I.

2. El plan integra los programas de investigación
científica y desarrollo tecnológico, las acciones
que tiene que promover la comunidad autónoma
en estas materias y la participación en los progra-
mas de cooperación nacional e internacional, así
como los mecanismos necesarios para el control
de la correcta aplicación de los fondos presupues-
tarios y para la difusión de las conclusiones obte-
nidas.

Artículo 33. Contenido general y estructura.

1. El Plan de I+D+I deberá contener, entre otros, los
siguientes extremos:

a) Un análisis multidisciplinar para el diagnósti-
co de la situación en I+D+I de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

b) La descripción de las líneas estratégicas en que
se basa y de los objetivos prioritarios que se
persiguen, atendiendo a su rentabilidad cientí-
fica, social y económica.

c) Los indicadores de cumplimiento y los siste-
mas para su evaluación, así como la previsión
de herramientas tecnológicas suficientes para
medir los resultados.

d) Una planificación general de las actividades
que deberán desarrollarse en el plazo que com-
prenda cada plan, estructuradas en programas,
que tendrán una descripción detallada de di-
chas actividades, de los objetivos de rentabili-
dad económica, social y científica y de los ins-
trumentos y medios para conseguirlos, así co-
mo de la planificación temporal. 

e) En la estructura del plan deben incluirse los
mecanismos de gestión y coordinación de los
programas, las modalidades de participación
de los distintos agentes, así como los sistemas
de evaluación de las propuestas, seguimiento
de su ejecución y difusión de los resultados
obtenidos.

f) En su caso, las previsiones para el fomento de
la investigación científica y del desarrollo tec-
nológico en las empresas, así como para la
promoción de las entidades que sean constitui-
das por ellas.

g) La valoración de los gastos correspondientes a
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las acciones.

h) La financiación prevista a cargo de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, así como las aportaciones estatales y
comunitarias y las de los organismos de carác-
ter público o privado.

i) Las previsiones para la difusión de los resultados
y para la sensibilización, difusión, promoción y
fomento de la I+D+I a la sociedad riojana.

2. Los planes riojanos se podrán estructurar en pro-
gramas y líneas de actuación, y dispondrán de
instrumentos e indicadores de su evolución.

3. Bajo la coordinación general de la Consejería
competente en materia de I+D+I, en cada uno de
estos programas se incluirán las acciones de las
distintas Consejerías del Gobierno de La Rioja
que tengan competencia sobre la materia objeto
del programa. Dado su carácter transversal en la
gestión de la I+D+I, la Consejería competente en
materia de I+D+I participará en todos los progra-
mas, bien sea gestionando directamente aquellas
acciones que sean de su competencia o bien ejer-
ciendo la coordinación dentro y entre los distin-
tos programas.

Artículo 34. Objetivos del Plan Riojano de I+D+I.

El Plan Riojano de I+D+I tendrá, entre otros, los
siguientes objetivos:

a) La articulación de un sistema de innovación en
La Rioja racional y sostenible, capaz de inte-
grar de forma efectiva la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación,
en todas sus potenciales esferas.

b) La continuidad de la acción pública en la línea
de coordinación de todos los agentes del Siste-
ma Riojano de Innovación.

c) El fomento de la ciencia y de la transferencia
de tecnología en todos los campos.

d) El incremento del nivel de actividad de I+D+I
en La Rioja, con la suficiente incidencia en la
capacidad productiva de los diferentes sectores
de la economía riojana, prestando atención
prioritaria a las necesidades de las empresas.

e) La mejora de los instrumentos y procedimien-
tos de gestión de la política regional de ciencia
y tecnología.

f) La mejora de la calidad de vida, tanto en lo
relativo al bienestar social como a la salud y el
acceso a la cultura.

g) La mejora de la transferencia, el aprovecha-
miento y la rentabilidad de los resultados de la
investigación realizada en centros de La Rioja.

h) La aplicación de la tecnología para la defensa
y conservación del medio natural.

i) El ahorro energético y la minimización en la
producción de todo tipo de residuos.

j) La conservación, defensa y promoción del pa-
trimonio cultural de La Rioja.

k) El desarrollo de alternativas de ocio creativo y
del potencial turístico riojano.

l) La consolidación de una estructura investiga-
dora de excelencia, mediante la creación y
promoción de infraestructuras estables de in-
vestigación.

m) El fomento de la cultura científico-tecnológica
y el espíritu innovador en los ciudadanos, em-
presas e instituciones de La Rioja.

n) La incorporación del Sistema Riojano de In-
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novación al Espacio Nacional y al Europeo de
Investigación.

Artículo 35. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

1. La Consejería competente en materia de I+D+I
será la encargada de la elaboración del antepro-
yecto del plan, en función de las directrices y
acuerdos de la Comisión Interdepartamental, oí-
do el Consejo Riojano de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación, pudiendo incorpo-
rar expertos, investigadores y tecnólogos de reco-
nocido prestigio, así como representantes de las
distintas entidades que conforman el Sistema
Riojano de Innovación. En la elaboración del ci-
tado anteproyecto serán oídos los distintos agen-
tes del Sistema Riojano de Innovación interesa-
dos en los sectores afectados por el plan.

2. El anteproyecto del plan deberá ser aprobado por
la Comisión Interdepartamental de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, previa valo-
ración e informe del Consejo Riojano de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

3. Realizado el trámite anterior, el plan deberá ser
elevado al Consejo de Gobierno de La Rioja para
su aprobación mediante decreto.

Artículo 36. Programas.

Con el objetivo de desarrollar la estrategia y los pla-
nes, o bien dar un impulso especial a aquellos sectores
o áreas que intervienen directamente en el buen desa-
rrollo de la I+D+I, el Gobierno de La Rioja podrá apro-
bar programas en materia de I+D+I.

Estos programas deberán señalar cuáles son sus ob-
jetivos, las medidas a llevar a cabo para conseguirlos, y
también deberá justificarse su necesidad para dar cum-
plimiento a los objetivos marcados en materia de I+D+I
en el ámbito de La Rioja.

Artículo 37. Vigencia, modificación y prórroga.

1. Los planes riojanos de I+D+I tendrán una dura-
ción mínima de dos y máxima de seis años. El
plan vigente se entenderá prorrogado automática-
mente hasta la aprobación del siguiente plan.

2. Las posibles modificaciones del plan se realiza-
rán de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente.

3. No obstante lo anterior, la Comisión Interdeparta-
mental de Investigación, Desarrollo Tecnológico
e Innovación podrá proponer al Gobierno de La
Rioja la revisión de los programas de actuación
recogidos en el plan, en función del grado de
consecución de objetivos. Esta revisión puede
realizarla por iniciativa propia, o a instancia del
Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, durante toda la vigen-
cia del plan.

SECCIÓN 2.ª GESTIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUI-
MIENTO DEL PLAN

Artículo 38. Gestión y coordinación del plan.

Corresponderá a la Consejería competente en materia
de I+D+I la coordinación dentro y entre los distintos pro-
gramas que componen el plan riojano y la gestión directa
de aquellas acciones que sean de su competencia.

Artículo 39. Ejecución del plan.

La ejecución del Plan Riojano de I+D+I corresponde-
rá a los distintos órganos competentes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de La Rioja y a todos
los agentes implicados en el Sistema Riojano de Innova-
ción, de conformidad con las previsiones del plan.
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Artículo 40. Seguimiento y evaluación de resultados.

1. El Plan Riojano de I+D+I definirá su propio sis-
tema de evaluación.

2. Los distintos órganos competentes de la Admi-
nistración y los demás agentes del Sistema Rioja-
no de Innovación, implicados en la ejecución del
plan, deberán informar de sus actuaciones a la
Consejería competente en materia de I+D+I. La
Dirección General con competencias en innova-
ción analizará la información y elaborará una
memoria anual en la que deberán constar todas
las actuaciones realizadas en ejecución del plan,
y su evaluación, conforme al sistema establecido
en el plan.

3. Dicha memoria anual será elevada al Consejo de
Gobierno, previa aprobación de la Comisión Inter-
departamental de Investigación, Desarrollo Tecno-
lógico e Innovación y previo informe del Consejo
Riojano de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación.

4. El Consejo de Gobierno informará al Parlamento
autonómico acerca del seguimiento y evaluación
del plan, mediante el traslado de la memoria
anual correspondiente.

Artículo 41. Coordinación con los planes estatales y
europeos. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja establece-
rá una adecuada coordinación de los planes rioja-
nos de I+D+I que vaya a llevar a cabo, con la que
realice el Estado en esta materia. 

2. Para promover la coordinación adecuada con la
planificación estatal y europea, la Comunidad
Autónoma de La Rioja potenciará alianzas estra-
tégicas de los agentes del Sistema Riojano de
Innovación con otras estructuras organizativas de
ámbito nacional y/o europeo, que refuercen la

cohesión territorial y social y la cooperación
transfronteriza.

Artículo 42. Convenios. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, la Universi-
dad, los organismos públicos de investigación y los de-
más entes del sector público riojano que se dediquen a
actividades de I+D+I, en el marco de esta ley y de
acuerdo con el Plan Riojano de I+D+I, podrán celebrar
convenios de colaboración con otras entidades públicas
o privadas, para la realización de proyectos de investi-
gación científica, desarrollo e innovación que permitan
un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resul-
tados científicos, y generen conocimiento compartido;
todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación
de contratos de las Administraciones públicas.

SECCIÓN 3.ª FINANCIACIÓN DEL PLAN

Artículo 43. Financiación del Plan Riojano de I+D+I.

1. El Plan Riojano de I+D+I deberá prever sus dis-
tintos medios de financiación y, en particular,
deberá cuantificar los importes globales e indivi-
dualizados por programas que la comunidad au-
tónoma haya de destinar a investigación científi-
ca e innovación tecnológica durante cada uno de
los años de su periodo de vigencia. También de-
berá contener previsiones acerca de los medios
de financiación necesarios para atender a la cofi-
nanciación de proyectos que se ejecuten durante
el periodo de vigencia del plan y deriven de con-
vocatorias públicas ajenas al Gobierno de La
Rioja.

2. Las actuaciones del plan se financiarán con
cargo a:

a) Fondos públicos: presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja, el presupuesto
destinado por la Universidad para I+D+I, pro-
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gramas del plan nacional y programas de la
Unión Europea en I+D+I.

b) Fondos privados: aportación o inversión de las
empresas y sus agrupaciones y alianzas a pro-
yectos de I+D+I.

c) Con independencia de los recursos económi-
cos que los presupuestos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja asignen al Plan Rioja-
no de I+D+I, la Comunidad Autónoma de La
Rioja impulsará los procedimientos de cofi-
nanciación de los programas de I+D+I por me-
dio de fondos procedentes del Estado y de la
Unión Europea. Asimismo fomentará la parti-
cipación de otras entidades públicas o privadas
en la financiación del Sistema Riojano de In-
novación y el mecenazgo sobre las actividades
del Sistema Riojano de Innovación conforme a
lo previsto en la presente ley y en la legisla-
ción vigente que le sea de aplicación.

d) La Comunidad Autónoma de La Rioja fomen-
tará las inversiones en las áreas y sectores es-
tratégicos a través, entre otras medidas, del
impulso de una cultura de inversiones, entre
otras, de capital riesgo o de rendimiento a lar-
go plazo.

3. Los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja incorporarán partidas pre-
supuestarias para el sostenimiento de los planes,
programas y actividades que se desarrollen al
amparo de esta ley. Anualmente establecerán, a
través del programa presupuestario correspon-
diente, la cuantía que las Consejerías, organismos
públicos y demás entidades integrantes de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja deberán destinar
a las actuaciones de ejecución del Plan Riojano
en I+D+I que tengan encomendadas. Dicha cuan-
tía se fijará aplicando un porcentaje, sobre el pre-
supuesto anual asignado al órgano u organismo
correspondiente, de acuerdo con el objetivo seña-

lado en la planificación de I+D+I.

4. Los presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja deberán incluir un anexo
en el que se relacionen las actividades a desarro-
llar en materia de I+D+I durante el ejercicio co-
rrespondiente por las distintas Consejerías del
Gobierno de La Rioja y los organismos o entes
adscritos a las mismas. 

Artículo 44. Ayudas a la realización de proyectos en el
marco del Plan Riojano de I+D+I.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá
otorgar ayudas a la realización de cualesquiera
proyectos que se dirijan a ejecutar las previsiones
del Plan Riojano de I+D+I y, en particular, a los
siguientes:

a) Los dirigidos al apoyo de grupos de investiga-
ción de excelencia.

b) Los que sean de interés específico para la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

c) El apoyo a la búsqueda de copartícipes euro-
peos en programas específicos de la Unión
Europa en los que deseen participar grupos de
investigación de la Comunidad Autónoma de
La Rioja.

d) Los que tengan por objeto la demostración de
primeras aplicaciones con participación de
usuarios finales.

e) Los proyectos de I+D+I en el ámbito empresa-
rial, individuales y colaborativos así como su
presentación a programas de ayudas naciona-
les, europeos o internacionales.

2. No obstante lo anterior, para el otorgamiento de
dichas ayudas, la Administración, sus organismos
públicos y los demás entes integrantes del sector



Serie A / Número 57 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 2219
13 de abril de 2009

público riojano, deberán comunicar los progra-
mas de bases reguladoras de becas y ayudas a la
Consejería competente en materia de I+D+I, con
carácter previo a su aprobación, para la emisión
de informe preceptivo sobre su adecuación al
Plan Riojano de I+D+I.

TÍTULO III

Sensibilización, fomento y protección jurídica de la
I+D+I

Artículo 45. El Plan Estratégico Riojano de Sensibili-
zación.

1. Al objeto de promover la difusión y la divulga-
ción de la cultura científica y tecnológica y las
actividades de I+D+I en la sociedad riojana, la
Comunidad Autónoma de La Rioja, efectuará,
entre otras, las siguientes acciones:

a) Conceder ayudas para la celebración en la Co-
munidad de La Rioja de congresos o reuniones
de carácter científico y tecnológico, especial-
mente de ámbito internacional.

b) Financiar publicaciones e impulsar su propia
política editorial al respecto.

c) Crear certámenes, dirigidos a los estudiantes
de todos los ciclos del sistema educativo, en
materias científicas y tecnológicas y dar publi-
cidad a los mismos.

d) Distinguir a los agentes del Sistema Riojano
de Innovación establecidos en La Rioja que
inviertan en actividades de I+D+I y que difun-
dan sus progresos a la sociedad.

e) Potenciar el uso de las tecnologías de la infor-
mación y telecomunicaciones como herra-
mienta de primer nivel de difusión y divulga-

ción de las actividades de l+D+I.

f) Difundir los resultados de los proyectos de
I+D+I empresariales, financiados o cofinan-
ciados por el sector público riojano.

g) Difundir los resultados de investigación gene-
rados en el Sistema Riojano de Innovación. 

h) Informar a la sociedad riojana sobre la evolu-
ción de la ejecución de los planes y programas
de I+D+I.

i) Difundir en el exterior de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja, tanto a nivel nacional co-
mo internacional, las actuaciones y logros del
Sistema Riojano de Innovación en todos sus
niveles así como una imagen de marca exce-
lente del Sistema Riojano de innovación, que
permita apoyar los planes de captación de ta-
lento investigador y tecnológico y la atracción
de empresas y centros de conocimiento, tec-
nológicos y de investigación a la Comunidad.

2. Las acciones a que se refiere el apartado anterior
se inscribirán en un Plan Estratégico Riojano de
Sensibilización, para la difusión, promoción y
fomento de la cultura científica, la investigación,
el desarrollo, la innovación y el emprendimiento.
Este plan desarrollará sus contenidos en los dis-
tintos canales y formatos de comunicación, fo-
mentando el uso de las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones, y será el mar-
co regulador y de coordinación de todas las ac-
tuaciones del sector público riojano en esta mate-
ria de sensibilización y divulgación científica y
tecnológica, tanto hacia el interior de La Rioja
como hacia el exterior, en el ámbito nacional e
internacional.

3. El Plan Estratégico Riojano de Sensibilización
atenderá específicamente a los distintos colecti-
vos destinatarios de sus acciones: la sociedad



Página 2220 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 57
13 de abril de 2009

riojana en su conjunto, los estudiantes y el perso-
nal docente, los investigadores y tecnólogos, las
empresas y el sector público riojano.

4. La elaboración, seguimiento y evaluación del
Plan Estratégico Riojano de Sensibilización co-
rresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I. La elaboración estará abierta a la
participación de todos los agentes del Sistema
Riojano de Innovación y a expertos en comuni-
cación. El órgano competente para la aprobación
del plan será la Comisión Interdepartamental.

5. Reglamentariamente se desarrollarán el conteni-
do y procedimientos de elaboración, aprobación
y ejecución del Plan Estratégico Riojano de Sen-
sibilización.

Artículo 46. Divulgación de los planes y programas de
I+D+I.

1. Los proyectos de I+D+I financiados total o par-
cialmente con fondos públicos deberán incluir un
eje de ejecución para la difusión de sus resultados.

2. Los programas formativos incluidos en el Plan
Riojano de I+D+I incluirán un módulo de sensi-
bilización de la innovación.

Artículo 47. Deber de colaboración y de comunicación
de la existencia de resultados.

1. Los organismos, centros e instalaciones depen-
dientes del sector público riojano, así como el
personal perteneciente o que desempeñe su acti-
vidad en los mismos, que intervenga en un pro-
yecto de investigación, desarrollo e innovación,
prestarán la colaboración necesaria para la ade-
cuada protección y conservación de los resulta-
dos que pueda generar dicho proyecto y de los
correspondientes derechos de propiedad indus-
trial e intelectual.

2. El personal perteneciente o que desempeñe su
actividad en los organismos, centros e instalacio-
nes del sector público riojano que, en el curso de
la realización de actividades sujetas a lo regulado
en el presente capítulo, obtenga resultados sus-
ceptibles de protección mediante un derecho de
propiedad industrial o intelectual, deberá comu-
nicarlo por escrito y con la mayor diligencia a los
servicios que a tal efecto se dispongan o, en su
defecto, a los responsables de los organismos,
centros e instalaciones en los que se haya realiza-
do la actividad, a los efectos de valorar si procede
iniciar la tramitación de los correspondientes pro-
cedimientos de inscripción como derechos de
propiedad industrial.

Artículo 48. Fomento del aprovechamiento compartido
de la innovación. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja fomentará
el aprovechamiento compartido del conocimiento
científico y la innovación tecnológica dentro del
Sistema Riojano de Innovación, impulsando la
cooperación, las alianzas y el trabajo en red entre
los distintos agentes del sistema, apoyando el
lanzamiento de nuevas empresas de base tecno-
lógica, promoviendo la creación de plataformas
de transferencia y aplicación del conocimiento
científico y tecnológico, y apoyando la participa-
ción empresarial en el Sistema Riojano de Inno-
vación

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja facilitará
y fomentará, dentro de sus competencias, el me-
cenazgo sobre las actividades de I+D+I desarro-
lladas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 49. Ámbito local.

1. Las actuaciones de las corporaciones locales en
materia de I+D+I estarán sujetas a lo dispuesto en
esta ley.
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2. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá co-
laborar con las corporaciones locales para impul-
sar y coordinar las iniciativas locales que tengan
por objeto el fomento de la investigación, el desa-
rrollo y la innovación, la creación de empresas
innovadoras y la aplicación del conocimiento.
Asimismo, favorecerá las actuaciones de las cor-
poraciones locales que tiendan a generar un en-
torno propicio para la creación y consolidación
de parques tecnológicos u otros entornos territo-
riales favorables a la innovación tecnológica y
cualesquiera otras iniciativas que tengan como
fundamento el acercamiento de los centros públi-
cos de investigación y la Universidad a las nece-
sidades de la Administración local.

Artículo 50. Fomento de la proyección internacional
del Sistema Riojano de Innovación.

La Comunidad Autónoma de La Rioja incentivará la
proyección internacional del Sistema Riojano de Inno-
vación, a través, entre otras, de las siguientes medidas: 

a) Fomentar el intercambio científico y del perso-
nal investigador.

b) Apoyar la cooperación científica recíproca
entre agentes del conocimiento y empresas
riojanas, nacionales y extranjeras, suscribien-
do acuerdos de cooperación científica y tecno-
lógica con organismos, centros e instituciones
internacionales, preferentemente en sectores
estratégicos para La Rioja.

c) Facilitar la localización en La Rioja de proyec-
tos empresariales de base tecnológica.

d) Expandir internacionalmente la red riojana de
transferencia de innovación. 

e) Reconocer la cooperación internacional como
instrumento de mejora de la calidad y la exce-
lencia.

Artículo 51. Principios que rigen la protección y trans-
ferencia de resultados. 

1. La gestión y transferencia de los resultados y de-
rechos derivados de las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación llevadas a cabo en
centros e instalaciones del sector público riojano
se regirá por los siguientes principios: 

a) La efectiva puesta a disposición de la sociedad
riojana de bienes y servicios que contribuyan a
la mejora de su bienestar y calidad de vida.

b) El reconocimiento del mérito de los investiga-
dores y de los grupos de investigación a los
que se deba o que hayan participado en la ob-
tención de los resultados. 

c) La adecuada articulación para que los ingresos
percibidos por la explotación de los resultados
y de los correspondientes derechos de propie-
dad industrial e intelectual redunden en nuevos
proyectos de investigación y desarrollo, en la
incentivación del personal que haya participa-
do en la obtención de dichos resultados, así
como en otras políticas públicas. 

d) La colaboración de los organismos y entidades
del sector público de la Comunidad Autónoma
de La Rioja en la toma de decisiones relacio-
nada con la gestión y transferencia de resulta-
dos y derechos derivados de las actividades de
investigación, desarrollo e innovación.

2. Los contratos de transferencia de los resultados
de las actividades de investigación, desarrollo e
innovación y de los correspondientes derechos de
propiedad industrial, se podrán adjudicar de for-
ma directa por la especial naturaleza de los resul-
tados de estas actividades y la confidencialidad y
agilidad con la que debe producirse su negocia-
ción y realización. 
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Artículo 52. Protección jurídica de los resultados. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja promove-
rá que los resultados de la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación obtenidos por
los agentes del Sistema Riojano de Innovación, y
las empresas en general, sean debidamente prote-
gidos, y en concreto:

a) Se apoyará la obtención de patentes respecto
de los proyectos de investigación, informando
de los beneficios de la protección de los resul-
tados en materia de propiedad industrial e inte-
lectual en favor de los agentes del Sistema de
la Innovación.

b) Se fomentará la comercialización de la propie-
dad industrial a través de los agentes del Siste-
ma Riojano de Innovación y de la empresa.

c) Se coordinarán Administración, Universidad y
Empresa para el impulso de la protección de la
propiedad industrial.

Artículo 53. Titularidad.

1. Los resultados de las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación llevadas a cabo por
personal de la Administración, los organismos y
entes pertenecientes al sector público de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, así como los
correspondientes derechos de propiedad indus-
trial, pertenecerán, como invenciones laborales y
de acuerdo con el Título IV de la Ley 11/1986,
de 20 de marzo, de Patentes de Invención y Mo-
delos de Utilidad, a la Administración, organismo
o ente que ostente su titularidad. 

2. De igual manera, y en lo que respecta a los dere-
chos de explotación relativos a la propiedad inte-
lectual, derivada de la actividad llevada a cabo
por el personal del sector público, corresponde-
rán a la Administración, organismo u ente en el

que se haya desarrollado la actividad que lo gene-
ra, en virtud del art. 51 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Inte-
lectual.

3. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del presente ar-
tículo será de aplicación sin perjuicio de los dere-
chos reconocidos a otras entidades legalmente o
mediante los contratos, convenios o conciertos
por los que se rijan las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación. 

A tal efecto, los convenios que suscriba en rela-
ción con un proyecto de investigación y desarro-
llo e innovación la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, con otras
Administraciones o con entidades privadas para
la consecución de fines de interés público, regu-
larán la atribución de la titularidad y protección
de los resultados que pudiera generar el proyecto.

4. Los derechos de explotación en relación con
las invenciones laborales obtenidas como re-
sultados por personal perteneciente al sector
público de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, podrán ser cedidos a terceros de confor-
midad con la Ley 11/2005, de 19 de octubre, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La
Rioja. 

Artículo 54. Inventario.

1. Los títulos de propiedad industrial e intelectual
concedidos en relación a las actividades de in-
vestigación, desarrollo e innovación realizadas en
el sector público formarán parte de los respecti-
vos inventarios de bienes y derechos de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma y
de sus organismos públicos.

2. Los citados bienes y derechos estarán asimismo
catalogados en el Mapa del Sistema Riojano de
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Innovación.

Artículo 55. Méritos.

La realización de una invención susceptible de ex-
plotación protegida mediante un derecho de propiedad
industrial o intelectual comprendido en el ámbito de
aplicación del presente capítulo se considerará mérito
en los baremos de las correspondientes convocatorias,
en los procesos de selección y provisión del personal, y
en el desarrollo profesional, en el ámbito del sector pú-
blico riojano.

Artículo 56. Incentivación especial.

El personal perteneciente o que desempeñe su acti-
vidad en los organismos, centros e instalaciones depen-
dientes del sector público riojano y que, como conse-
cuencia de la realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación, haya obtenido un resulta-
do protegido mediante un derecho de propiedad indus-
trial cuya explotación, por medio de la concesión de
licencias, reporte ingresos al titular, podrá recibir una
incentivación especial. La cuantía de dicha incentiva-
ción consistirá en una cantidad equivalente a un porcen-
taje de los ingresos brutos percibidos por el titular de
los derechos, en concepto de precio por las licencias
concedidas sobre la invención.

Disposición transitoria primera. Aprobación de planes
autonómicos de investigación, desarrollo e innovación
de La Rioja.

Los sucesivos planes autonómicos de I+D+I a los
que se refiere la presente ley desarrollarán su vigencia a
la finalización del III Plan autonómico de Investigación,
Desarrollo e Innovación de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, aprobado por Decreto 57/2008, de 10 de
octubre.

Disposición transitoria segunda. Comisión Interdepar-
tamental de Investigación, Desarrollo Tecnológico e

Innovación.

La constitución de la Comisión Interdepartamental
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
tendrá lugar en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente ley.

Hasta la aprobación de nueva disposición reglamen-
taria, la Comisión Interdepartamental de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación se regirá por lo
previsto en el Decreto 61/1998, de 6 de noviembre, por
el que se desarrolla la Ley 3/1998, de 16 de marzo, de
Investigación y Desarrollo Tecnológico de La Rioja, en
lo relativo a la Organización y Planificación de la Polí-
tica Científica y Tecnológica de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, los Centros y el Registro de Investi-
gación y Desarrollo Tecnológico, en todo aquello que
no se oponga a la presente ley.

Disposición transitoria tercera. Consejo Riojano de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

El Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación quedará constituido a los seis
meses de la entrada en vigor de esta ley.

Hasta la aprobación de nueva disposición reglamen-
taria, el Consejo Riojano de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación se regirá por la regulación de
este órgano contenida en el Decreto 61/1998, de 6 de
noviembre, en todo aquello que no se oponga a la pre-
sente ley.

Disposición transitoria cuarta. Incorporación al Regis-
tro de Agentes del Sistema Riojano de Innovación y
otros registros públicos.

Las personas y centros tecnológicos inscritos en la
fecha de entrada en vigor de esta ley en el Registro de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, según lo esta-
blecido en la Ley 3/1998, de 16 de marzo, de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico de La Rioja y normativa
de desarrollo, quedarán incorporados de forma automá-
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tica al Registro de Agentes del Sistema Riojano de In-
novación, de acuerdo con lo que disponga el decreto
regulador de dicho registro en desarrollo de lo estable-
cido en la presente ley.

Disposición transitoria quinta.

El reconocimiento de los méritos a que se refieren
los artículos 5.3 y 55 quedará sujeto a su regulación en
el desarrollo reglamentario en materia de selección y
provisión de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
ley y en concreto las siguientes:

a) La Ley 3/1998, de 16 de marzo, de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico de La Rioja.

b) El Decreto 61/1998, de 6 de noviembre, por el
que se desarrolla la Ley 3/1998, de 16 de mar-
zo, de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de La Rioja, en lo relativo a la Organización y
Planificación de la Política Científica y Tec-

nológica de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, los Centros y el Registro de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico, salvo en la
regulación referida a la Comisión Interdeparta-
mental, el Consejo Riojano de Investigación y
Desarrollo Tecnológico y el Registro de In-
vestigación y Desarrollo Tecnológico en lo
que no se oponga a esta ley, que permanecerá
vigente. 

Disposición final primera. Facultad de desarrollo re-
glamentario.

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley, que se publicará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 21 del Estatuto de Autonomía de
La Rioja, entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de La Rioja. Por tanto,
ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al
cumplimiento de la presente ley y a los tribunales y au-
toridades la hagan cumplir.
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